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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL DIA MARTES 6 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCIÓN No 99-06-01-2009 Aprobar el acta de la sesión del Pleno del

Organismo correspondiente al martes 23 de diciembre del 2008, con las

observaciones de forma presentadas por el señor Dr. Jorge Moreno y el voto

salvado de la Dra. Alexandra Cantos por no haber estado presente en dicha

sesión.

RESOLUCIÓN No 100-06-01-2009 aprobar en segunda y definitiva discusión

las reformas al Reglamento para la aplicación de las normas constitucionales y

legales que corresponden al juzgamiento de las infracciones electorales,

contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones.

RESOLUCIÓN No 101-06-01-2009 Aprobar en segunda y definitiva discusión

el Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCIÓN No 102-06-01-2009 Aprobar en primera discusión con

observaciones para segunda el Reglamento Orgánico Funcional del Tribunal

Contencioso Electoral y sus anexos.

RESOLUCIÓN No 103-06-01-2009 Aprobar la moción presentada por el señor

Dr. Arturo Donoso en el sentido de que se suspenda la aprobación en primera

discusión del Instructivo para ordenadores de gasto y pagos del Tribunal

Contencioso Electoral, hasta que se incorporen las observaciones presentadas

por las señoras y señores Miembros del Tribunal.



RESOLUCIÓN No 104-06-01-2009 Aprobar la moción presentada por el señor

Dr. Arturo Donoso en el sentido de que una vez que se incorporen las

observaciones y aportes de cada una de las señoras y señores Miembros del

Tribunal a las reformas al proyecto de Ley Orgánica de Elecciones, conozcan y

aprueben el texto final y lo remitan el viernes 9 de enero del presente año, a la

Comisión de Legislación, para que de considerarlo necesario, se programe una

reunión para reflexionar y explicar sobre su contenido.

RESOLUCIÓN No 105-06-01-2009 Disponer que una vez que se aprueben los

perfiles de cargos del personal del Tribunal Contencioso Electoral, se remita a

través de Secretaría General una comunicación al Consejo Nacional Electoral

solicitando haga conocer a este Organismo el listado del personal de la

Función Electoral que cumpliría con los perfiles establecidos en el Reglamento

Orgánico Funcional de la Institución.

RESOLUCIÓN No 106-06-01-2009 Visto el oficio No OOS-CNE-DP-AC

suscrito por el Dr. Arturo Cabrera, Director de la Delegación Provincial de

Pichincha, se dispone que a través de Secretaría se comunique al Dr. Arturo

Cabrera y a los miembros de la Junta Provincial Electoral de Pichincha que a la

fecha no es procedente realizar ningún tipo de reunión, en razón de que el

Tribunal Contencioso Electoral está estructurándose, por lo que, cualquier

reunión de ser necesaria se la propiciará en el momento oportuno.

RESOLUCIÓN No 107-06-01-2009 Encargar a los señores Dr. Jorge Moreno,

Miembro del Tribunal y al Dr. Richard Ortiz, Secretario General, para que

preparen un proyecto de agenda para la realización del "Seminario

Internacional de Justicia Electoral y Democracia" que podría llevarse a cabo la

primera semana de Febrero del 2009.



RESOLUCIÓN No 108-06-01-2009 Aprobar la moción presentada por la Dra.

Alexandra Cantos en el sentido de solicitar que por parte de los departamentos

correspondientes se presente un informe económico respecto del manejo de

los recursos durante los meses de noviembre y diciembre del 2008.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL OlA JUEVES 8 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCiÓN No 109-08-01-2009 Aprobar el acta de la sesión del Pleno del

Organismo correspondiente al martes 29 de diciembre del 2008, con las

observaciones de forma presentadas por la señora Dra. Alexandra Cantos y el

voto salvado del Dr. Arturo Donoso por no haber estado presente en dicha

sesión.

RESOLUCiÓN No 110-08-01-2009 Aprobar la moción presentada por el Dr.

Arturo Donoso en el sentido de aprobar los perfiles de cargos del personal de

las áreas Administrativa Financiera del Tribunal Contencioso Electoral, por la

urgencia que el caso así lo amerita.

RESOLUCiÓN No 111-08-01-2009 Aprobar los perfiles mínimos requeridos

para ocupar los cargos de Coordinador Administrativo Financiero, Jefe

Financiero, Contador General, Tesorero, Especialista en Presupuestos, Jefe

Administrativo, Especialista en Recursos Materiales, Especialista en Recursos

Humanos, Asistente en Recursos Humanos, Especialista de Mantenimiento y

Servicios Generales, Jefe de Informática, Especialista en Redes, Especialista

en Sistemas, Secretaría y Chofer del Tribunal Contencioso Electoral, por lo

que, en cumplimiento de la resolución 104-06-01-2009 de fecha 6 de los

mismos mes y año, a través de Secretaría General se remita una comunicación

al señor Presidente del Consejo Nacional Electoral adjuntando copia de los

perfiles antes mencionados a fin de que disponga a la Dirección de Recursos

Humanos, que en el plazo de cinco días, envíe los nombres de los funcionarios

que cumplirían con esos perfiles para su respectiva evaluación previa su



integración al Tribunal Contencioso Electoral; así mismo, que en el plazo de

diez días, remita el listado del personal de la Función Electoral que tenga

interés en trasladarse a laborar en este Organismo, para lo cual, además de

sus solicitud escrita, deberá adjuntarse la carpeta personal y la respectiva

certificación de la Dirección de Recursos Humanos donde conste las funciones

que ha cumplido dentro de la institución hasta la fecha.

RESOLUCiÓN No 112-08-01-2009 Autorizar al Dr. Richard Ortiz Ortiz,

Secretario General que haga uso de licencia con cargo a vacaciones los días

viernes 9 y sábado 10 de enero del 2009, en razón de que debe cumplir un

compromiso académico adquirido en el mes de junio del 2008; y, mientras dure

la ausencia de su titular se encarga la Secretaría General del Tribunal al Ab.

Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario Ad-Hoc del Organismo, disponiendo se

notifique del particular a los mencionados funcionarios y a la Unidad de

Recursos Humanos.

RESOLUCiÓN No 113-08-01-2009 Aprobar la moción presentada por el Dr.

Arturo Donoso en el sentido de encargar a las señoras Presidenta y

Vicepresidenta del Organismo la planificación y la definición de las fechas

tentativas en las cuales las señoras y señores Jueces del Tribunal pueden

aceptar la invitación del TRIFE de México.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL OlA MARTES 13 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCiÓN No 114-13-01-2009 Conforme lo dispone el artículo 22 de la

Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, se aprueba el plan anual de

contratación del Tribunal Contencioso Electoral para que sea ejecutado de

acuerdo al presupuesto aprobado por el Ministerio de Finanzas para el año

2009 y las necesidades emergentes para el funcionamiento de la institución,

para lo cual, se autoriza a la señora Presidenta realice las reformas internas

que sean necesarias para la ejecución de la presente resolución. Se procederá

con la respectiva publicación en el portal de compras públicas y en la página

web del Tribunal.

RESOLUCiÓN No 115-13-01-2009 Visto el oficio 001-0F-TCE de fecha 10 de

enero del 2008, suscrito por el señor Rafael Carrera, Jefe Financiero

encargado, el Tribunal Contencioso Electoral aprueba la reforma

presupuestaria solicitada de acuerdo al siguiente detalle:

INCREMENT REDUCCIO

P.P. DENOMINACION o N

53010

1 AGUA POTABLE 20.000,00

53010

4 ENERGIA ELECTRICA 20000,00

53010

5 TELECOMUNICACIONES 20.000,00

53020 EDICION,IMPRESION,REPRODUCCIONES y

4 PUBLICACIONES 3000,00

53030

1 PASAJES AL INTERIOR 1.500,00



53030

3 VIATICOS y SUBSISTENCIAS 3.000,00

53040

2 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 6.800,00
- ----------------- - - ---"-----"------"

53049 OTRAS ¡NSTALAC¡ONES,~MANTEr\mv1¡-ENTOY

9 REPARACIONES 28500,00

53060

5 ESTUDIO Y DESEÑO DE PROYECTOS 7000,00

53080

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS 6000,00

53080

3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2.000,00
_.~_._----_._----_._----- ---.---_ .._------ 1--- .-

53080

4 MATERIALES DE OFICINA 8000,00

53080

5 MATERIALES DE LIMPIEZA 1000,00

53990

1 ASIGNACION A DISTRIBUIR PARA BIENES Y SERVICIOS 6.800,00

TOTAL 66.800,00 66.800,00

Notificar el contenido de la presente resolución a la Jefatura Financiera para su

conocimiento y ejecución.

RESOLUCiÓN No 116-13-01-2009 Visto el oficio 002-0F-TCE de fecha 12 de

enero del 2008, suscrito por el señor Rafael Carrera, Jefe Financiero

encargado, el Tribunal Contencioso Electoral aprueba la creación de la partida

970101 "De cuentas por Pagar" y se autoriza el cambio de partidas solicitado

de acuerdo al siguiente detalle: reducción de las partidas "Servicios Personales

por Contrato" por el valor de USO S/. 14.874,48 Y "Aporte Patronal" por el valor

USO S/. 718,14 e incrementar en la partida "Cuentas por Pagar" por el valor de



USO SI. 15.592.62. Notificar el contenido de la presente resolución a la

Jefatura Financiera para su conocimiento y ejecución.

RESOLUCiÓN No 117-13-01-2009 Aprobar las reformas al Reglamento para

el pago de horas suplementarias y extraordinarias para aplicarse en el Tribunal

Contencioso Electoral en el proceso electoral 2009, con las observaciones

propuestas por la Dra. Alexandra Cantos y Dr. Jorge Moreno, y que serán

integradas al Reglamento ya aprobado el 18 de diciembre del 2008.

RESOLUCiÓN No 118-13-01-2009 Considerando que el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral cuenta con su Organigrama Estructural de la institución

es necesario dejar sin efecto las resoluciones 23 y 41 adoptadas en sesiones

de 19 y 26 de noviembre del 2008, respectivamente, con la finalidad de

reasignar funciones al personal de acuerdo a las actuales denominaciones,

para lo cual, se resuelve encargar las Jefaturas y Unidades Administrativa y

Financiera, de acuerdo al siguiente detalle:

Jefatura Administrativa:

Unidad de Recursos Humanos:

Unidad de Recursos Materiales:

Jefatura Financiera:

Unidad de Presupuesto:

Unidad de Contabilidad:

Secretaría General:

Sra. Narcisa Sánchez

Sra. Verónica Cevallos

Sr. Diego Cadena

Sr. Rafael Carrera

Sra. Marlene Tapia

Sra. Nelly García

Sra. Lucía Escobar

Sra. Alexandra Clavijo

Las señoras Juezas y Jueces recuerdan al personal antes mencionado que los

encargos realizados se lo hace considerando que cada uno forma parte del



personal de la Función Electoral, sin distinción entre Consejo Nacional Electoral

y Tribunal Contencioso Electoral, por lo que, su trabajo deberán cumplirlo con

toda responsabilidad y eficiencia.

RESOLUCiÓN No 119-13-01-2009 Autorizar a la señora Presidenta para que

realice la contratación de la persona que deberá cumplir las funciones de

Tesorera del Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual, deberá contar con el

criterio del funcionario de la Contraloría General del Estado respecto de la

obligatoriedad de caucionar a la persona que bajo la figura de contrato

ocasional cumpla esas funciones.

RESOLUCiÓN No 120-13-01·2009 Dar por conocida la liquidación del

presupuesto del año 2009, presentada por el señor Rafael Carrera, Jefe

Financiero, encargado y la señora Marlene Tapia, Funcionaria encargada de

Presupuesto, disponiendo que una vez que se cuenten con los datos definitivos

de esa liquidación, se haga conocer al Pleno del Organismo.

RESOLUCiÓN No 121-13-01-2009 Vista la resolución 96-30-12-2008 de fecha

30 de diciembre del 2009 y la respectiva aprobación del presupuesto por parte

del Ministerio de Finanzas se ratifica las contrataciones de personal que se

realizarán por parte de la señora Presidente en base a los pedidos de las

señoras y señores Jueces; y, Secretario General de la Institución, de acuerdo

al siguiente detalle:

---T--------- .-----------------------·-1·-.--.----.-----.-------~------ ---N° NOMBRES I>ENOMINAClO:\FS FECHA J>E

Il'lGRESO

--1-1i"Alj}~-s.!\-Nl-II:~~Ii!V~\NRA¡:-,\-II.--- ..~SISÚRUIC'li1R~\T----- -iiT="61-lJ9 --­

I
ENRIQUE

2 eaLOMA VENI~GAS .JUANrA8~~ ELECTORAl lJl-OI-lJ9



J MARTINI':Z MOLlNA DUNIA CARMINA AsI·SORA FI.ICIORAI 01-01-09
-----

4 GARBA Y MANCIII·:NO SUSSY ASFSORA IIICTORAI 01-01-09

ALI':XANDRA

5- -"--_._-------------------- _._-------'-'--- -'"- "-"- ---------_._----------

LLASM¡ FI:RNANDI:Z RAllL ASFSOR II.ICTORAI 01-01-09

6 SANCIII·:Z G llZMA N FREDDY 1M RT()----- ASFSOR FI.ITTORA I 01-01-09

7 RICAURTI': IILRRJ]{A MARIA ASFSORA I·IECTORAI 01-01-09

CATIII·:RINI·:

X ANDRADI: Ay AllCA .IUDITII ASESORA I:¡ECTORAI 01-01-09

ALI-:XANDRA

<) COLOMA PI·:RALTA FLI:RIIM IVONNI: ASESORA I·I.I·CIORAI 01-01-09

lO ALVARADO PI·:ÑA IH)NARDO ASFSOR 1:l1{'I()RAI 01-01-09

11 MilllAR ROMAN .IUAN.lA VILR COORDINADOR I;IFCTORAI 01-01-09

12 RODAS SLVILLA ZONIA PAULINA COORDINADORA FIECTORAI 01-01-09

IJ PUI:NTE PUI~NTI: FRANCISCO GI~RARDO COORDINADOR ELECTORAL 01-01-09

14 DÁ VILA TACO CARLOS EDUARDO COORDINADOR ELECTORAL 01-01-09
----

15 INTRIAGO GUI~RRA L~RIKA I~LlANA COORDINADORA El.ECTORA l. 01-01-09

16 PINZON AI.I·:.IANDO ANDRElNA COORDINADORA EI.ITTORAI 01-01-09

CATIII~RINI:

17 CADLNA MORALES DIH¡O ROMAN FSI'ECIAI.ISTA I:¡ECTORAI 01-01-09

IX MORENO RUIZ MARIA PAULINA ESPECIAI.ISTA El.ECTORAI 01-01-09

19 SÁNCIIEZ ROMAN MYRIAM LLlZABETH TECNICO El.ECTORA1.2 01-01-09

20 PEREZ TUBON ALLXANDRA ELJZABETII TECNICO El.ECTORAL 2 01-01-09

21 MOY A RIVAS MARÍA SOL TECNICO ELECTORAl. 2 01-01-09

22 CASTELLANOS SANTAMARIA ANA TECNICO El.ECTORAI2 01-01-09

SOFlA

2J SEGARRA CASTRO ROXANA PAOLA TECNICO ELECTORAl. 2 01-01-09

24 FEI.IX LOPEZ MARIA BLTANIA IECNICO ELECTORAL 2 01-01-09

25
..-- __'..0'_- --

VILLALV A GUZMAN PABl.O RAMIRO TECNICO ELECTORAL 2 01-01-09

26 OVIEDO ANDINO JUAN CARLOS TECNICO El.ECTORAL 2 01-01-09

27 SEVILI.ANO CARRERA ERIKA HILDA TECNICO El.ECTORAL I 07-01-08

28 QUESPAZ ERAXZO VERONICA TECNICO El.l.ECTORAL I 07-01-09

ALEXANDRA



2'! C;\STELO ;\COST;\ SOR;\ Y;\ P;\TRICI;\ AIJXILlAR U.lcrORAI Ol-Ol-O'!

30 MONTI-:ROS.I!\ IMI-: AUXILIAR ELECTORAL 01-01-09

31 VI:U:J: S;\LTOS I';\TIM;\ LlSBO;\ AUXiliAR I:UCIORAI Ol-Ol-O'!

32 II;\RO (itl;\ Y;\S;\MIN M;\RI;\ MERCEDI:S AUXiliAR UI:CTORAI Ol-Ol-O'!

33 MORENO RODRI( illl:Z .101 ION SON ('II(H'IR 01-01-09

;\NIB;\L

RESOLUCiÓN No 122-13-01-2009 Vista la comunicación de fecha 8 de enero

del 2009, de la Delegación Provincial del Azuay, se autoriza que el Dr. Jorge

Moreno, Juez del Tribunal Contencioso Electoral se desplace el viernes 16 de

enero del 2009, a la ciudad de Cuenca, con la finalidad de dictar una

conferencia a los señores Vocales de la Junta Provincial del Azuay.

RESOLUCiÓN No 123-13-01-2009 Aprobar la moción presentada por el Dr.

Arturo Donoso en el sentido de que al encargó realizado a las señoras

Presidenta y Vicepresidenta del Organismo, para que realicen la planificación y

definan las fechas tentativas en las cuales las señoras y señores Jueces del

Tribunal pueden aceptar la invitación del TRIFE de México, se sume el señor

Dr. Jorge Moreno,
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República del Ecuador Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL DIA JUEVES 15 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCiÓN No 124-15-01-2009 Aprobar la moción presentada por el Dr.

Arturo Donoso en el sentido de que se conforme una comisión integrada por la

señora Presidenta, Vicepresidenta y el Dr. Jorge Moreno con la finalidad de que

conozcan, analicen, estudien y hagan una propuesta sobre el posible acuerdo de

cooperación con la OEA, la visita al TRIFE de México, el Seminario internacional

con ILDIS, la cooperación con la USAID y el curso de formación con la

Universidad Andina, tomando en cuenta para ello, las actividades programadas en

el calendario electoral.

RESOLUCiÓN No 125-15-01-2009 Aprobar la moción presentada por el Dr.

Arturo Donoso en el sentido de que el día de mañana 16 de noviembre del

presente año, se reúnan los asesores de las señoras juezas y señores jueces con

la finalidad de que realicen una última revisión del proyecto de Ley Orgánica

Electoral elaborada por el Tribunal Contencioso Electoral, luego de lo cual, se

convocará a una sesión extraordinaria para el día lunes 19, a las 16hOO, con la

finalidad de que lo conozca el Pleno y adopte una resolución previo a que sea

remitida a la Sub Comisión Legislativa; y, para la entrega oficial se encarga a la

señora Presidenta acuerde una cita con el Presidente de esa Comisión para el día

martes 20, a las 16HOO.

RESOLUCiÓN No 126-15-01-2009 Visto el oficio 008-DRH-CNE-2009 de 14 de

enero del 2009, suscrito por la Econ. María Luisa Espinoza, Directora de Recursos

Humanos del Consejo Nacional Electoral, se resuelve modificar el orden del día e

incluir como parte del orden del día el conocimiento del mencionado documento.
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República del Ecuador Secretaría General

RESOLUCiÓN No 127-15-01-2009 Visto el oficio 008-DRH-CNE-2009 de 14 de

enero del 2009, suscrito por la Econ. María Luisa Espinoza, Directora de Recursos

Humanos del Consejo Nacional Electoral, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral resuelve disponer que a través de Secretaría General se solicite al señor

Presidente del Consejo Nacional Electoral que el contenido del Oficio 006-SG­

TCE-2009 de 9 de enero del 2009, que tiene relación con la asignación de

personal de la Función Electoral para el Tribunal Contencioso Electoral, sea

sometido a conocimiento y resolución del Pleno del Consejo, en razón de que este

Tribunal requiere una respuesta oficial por parte del Pleno de ese Organismo.

i'
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Rt>pública del Ecuador Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA

LUNES 19 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCiÓN No 128-19-01-2009 Aprobar el texto de la comunicación que se
remitirá al Dr. Norman Wray Reyes, Presidente de la Comisión Especializada
Reforma del Estado y Gestión Pública, conjuntamente con el Proyecto de Ley
Orgánica Electoral, cuyo texto es el que a continuación se transcribe: "El Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral, en sesión extraordinaria realizada el lunes 19
de enero del 2009, resolvió remitir a usted y por su digno intermedio a los
miembros de la Comisión Especializada Reforma del Estado y Gestión Pública el
documento de propuesta sobre el Proyecto de Ley Orgánica Electoral de la
República, documento que ha sido elaborado, luego de un profundo análisis a la
realidad de la Función Electoral, como un aporte cívico al debate que deberá
darse al interior de esa Comisión y posteriormente en la Comisión de Legislación
y Fiscalización de la Asamblea Nacional, previo la aprobación de la nueva Ley
Electoral."

SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL DIA MARTES 20 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCION No. 129-20-01-2009: Suspender la aprobación del acta de la sesión del

Pleno del Organismo correspondiente al martes 30 de diciembre del 2008, hasta que se

incorporen las observaciones de la Dra. Ximena Endara y se realice la verificación en la

transcripción de las intervención de la señora Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCION No. 130-20-01-2009: Sin perjuicio de que en el Presupuesto Especial

para la Elecciones Generales del 2009: conste el rubro correspondiente a Bono Electoral

para el personal del Tribunal Contencioso Electoral y que este sea aprobado por parte del

Ministerio de Finanzas, se autoriza para que la señora Presidenta, previo al pago, realice

las consultas que sean necesarias ante la Procuraduría General del Estado y otros

Organismos, a fin de que se certifique su legalidad.

RESOLUCION No. 131-20-01-2009: Vistos los Oficios 001-DFTCE y 04-DF-TCE-2009

suscritos por el señor Rafael Carrera, Jefe Financiero, encargado, el Pleno del Tribunal

Contenciosos Electoral aprueba el Presupuesto Especial para las Elecciones General del

2009, disponiendo que a través de la Jefatura Financiera se remita el mismo en forma

urgente al Ministerio de Finanzas para su aprobación.

RESOLUCION No. 132-20-01-2009: Aprobar la moción presentada por el Dr. Jorge

Moreno en el sentido de que se autorice a la señora Presidenta del Organismo expida las

Disposiciones Generales al Presupuesto Especial para las Elecciones Generales 2009,

para que sean aplicadas de manera obligatoria por el Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No. 133-20-01-2009: Aprobar la moción presentada por la Dra. Alexandra

Cantos en el sentido de que se encargue a la Unidad de Comunicación Social elabore un



proyecto de promoción institucional del Tribunal Contencioso Electoral hacia la

ciudadanía, para conocimiento y aprobación del Pleno del Organismo.

RESOLUCION No. 134-20-01-2009: Aprobar la moción presentada por el Dr. Jorge

Moreno en el sentido de que a través de Presidencia se realicen las gestiones que sean

necesarías ante la OEA o cualquier otro organismo internacional, a fin de conseguir el

asesoramiento técnico y el software del sistema para seguimiento de las causas que

lleguen a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No. 135-20-01-2009: Aprobar la moción presentada por el Dr. Jorge

Moreno en el sentido de que se solícite al Consejo Nacional de la Judicatura el software

del sistema de seguimiento de las causas, que mantiene esa institución, con la finalidad

de adaptarlo al Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No. 136-20-01-2009: Aprobar la moción presentada por la señora

Presidenta, en el sentido de que la Dra. Alexandra Andrade, Asesora de Presidencia,

presente una propuesta para conocimiento del Pleno del uso y ventajas de la firma

electrónica con la finalidad de aplicarlo de ser procedente en el Tribunal Contencioso

Electoral.

SECRETARIO GENERAL
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SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL OlA JUEVES 22 DE
ENERO DEL 2009.

RESOLUCION No. 137-22-01-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 30 de diciembre del 2008, con las observa­
ciones realizadas por la Dra. Ximena Endara y Dra. Alexandra Cantos y el voto
salvado del Dr. Arturo Donoso por no haber estado presente en la sesión.

RESOLUCIÓN No. 138-22-01-2009: Aprobar las recomendaciones sugeridas por
la Comisión Especial integrada por las señoras Presidente, Vicepresidenta y Dr.
Jorge Moreno, con respecto de la cooperación técnica, en materia electoral con
Organismos Internacionales y autorizar a la señora Presidenta del Organismo,
suscriba el Convenio de Cooperación Técnica con la OEA y los que pudieran
suscribirse a futuro con la USAID yeIILDIS.

RESOLUCIÓN No. 139-22-01-2009: Encargar a la Unidad de Comunicación So­
cial la elaboración de un Boletín de Prensa, mediante el cual se haga conocer a la
ciudadanía, que el Tribunal Contencioso Electoral suscribirá Convenios de Co­
operación Técnica en materia electoral con la OEA y que posteriormente se
podría suscribir otros convenios de cooperación con la USAID yeIILDIS.

RESOLUCIÓN No. 140-22-01-2009: Visto el Oficio No. 034-P-OS-CNE-2009 de
20 de enero del 2009, suscrito por el señor Lic. Omar Simon Campaña, Presiden­
te del Consejo Nacional Electoral, en el que comunica que el Consejo Nacional
Electoral, al momento necesita a todos los integrantes de la Institución, por lo
que es imposible determinar el traslado de ningún funcionario o empleado de
ese Organismo, se dispone remitir este Oficio a la Unidad de Recursos Humanos,
para que esta unidad adjunte copia certificada del mismo, en todos los contratos
que por servicios personales y ocasionales suscriba el Tribunal Contencioso Elec­
toral, a partir de la presente fecha.

RESOLUCIÓN No. 141-22-01-2009: Considerando que desde el 29 de octubre del
2008, fecha en que se iniciaron las primeras sesiones del Pleno el Tribunal Con­
tencioso Electoral, el Ab. Fabián Haro Aspiazu, ha venido colaborando de forma
voluntaria y eficiente con este Organismo en calidad de Secretario Ad-hoc; y, des­
de el 20 de noviembre del mismo año, en calidad de Prosecretario Ad-Hoc por
unanimidad el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelven solicitar al
Consejo Nacional Electoral se declare en Comisión de Servicios, con sueldo, al
Ab. Fabián Haro Aspiazu, funcionario de carrera de la Delegación Provincial de
Pichincha, a fin de que, una vez, aceptado este pedido, se incorpore en calidad de
Prosecretario del Tribunal Contencioso Electoral. Se autoriza a la señora Presi-

Página 1 de 3



denta realice las gestiones que sean necesarias ante el Consejo Nacional Electo­
ral, con la finalidad de formalizar su incorporación a la institución a partir de la pre­
sente fecha y hasta que culminen las funciones de las señoras y señores jueces
del Tribunal Contencioso Electoral; sin perjuicio, de que a futuro el mencionado
funcionario pueda acceder a este cargo de manera permanente en el Tribunal
Contencioso Electoral.

RESOLUCIÓN No. 142-22-01-2009: El Tribunal Contencioso Electoral, resuelven
solicitar al Consejo Nacional Electoral, declare en Comisión de Servicios, con
sueldo, al Ing. Teodoro Maldonado, Funcionario de nombramiento de la Delega­
ción Provincial del Azuay, autorizar a la señora Presidenta realice las gestiones
que sean necesarias ante el Consejo Nacional Electoral, a fin de formalizar la
incorporación del mencionado funcionario a la institución a partir de la presente
fecha y hasta que culminen las funciones de las señoras y señores jueces del Or­
ganismo.

RESOLUCIÓN No. 143-22-01-2009: Invitar para la sesión ordinaria del Pleno del
Organismo del martes 27 de enero del 2009, a las 16HOO, a los señores Patricio
Rubio, Funcionario del Banco del Estado, Ing. Danilo Brito, Funcionario de la
Corporación Financiera Nacional, señora Norma Reyes, Funcionaria del Consejo
Nacional de la Judicatura; Ing. Teodoro Maldonado, Funcionario de la Delegación
Provincial del Azuay; y, Dr. Juan Abel Echeverría, con el fin de mantener conver­
saciones previas con el Pleno del Tribunal.

RESOLUCIÓN No. 144-22-01-2009: Vista la comunicación del Consejo Nacional
de la Judicatura, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral designa a la Dra.
Norma Reyes, Oficial Mayor del Tribunal Contencioso Electoral. Notificar con esta
resolución a la Unidad de Recursos Humanos y a la Jefatura Financiera para que
realicen los trámites de la contratación y cumplir con las obligaciones que corres­
pondan al pago de diferencias en sus remuneraciones y en horas suplementarias
y extraordinarias.

RESOLUCIÓN No. 145-22-01-2009: Una vez que se dio por conocido el Oficio
No. 034-P-OS-CNE-2009, suscrito por el señor Presidente del Consejo Nacional
Electoral, se autoriza a la señora Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, a
que en coordinación con las señoras Juezas, señores Jueces y Secretario Gene­
ral, proceda a la contratación del personal administrativo y judicial necesario para
enfrentar el presente proceso electoral en el Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCIÓN No. 146-22-01-2009: Aprobar el Plan Estratégico de Comunica­
ción, presentado por la Unidad de Comunicación Social, en consecuencia se
autoriza a la señora Presidenta, Dra. Tanía Arias Manzano, disponga su aplica­
ción y realice todas las contrataciones necesarias, especialmente en lo que se
refiere a la página web, difusión tríptico y suplemento informativo.
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RESOLUCIÓN No. 147-22-01-2009: Vistos los Oficios Nos. 030 y 033-P-OS­
CNE-2009 suscritos por el señor Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo
Nacional Electoral, referente a la asignación de equipos informáticos y de cinco
vehículos para el Tribunal Contencioso Electoral, se dispone que copia certificada
de los mismos, se adjunte a cada uno de los procesos de adquisición de bienes,
dejando bajo la responsabilidad de la señora Presidenta realice todas las contra­
taciones necesarias con la aplicación de la Ley del Sistema Nacional de Contra­
tación Pública y del Plan de Compras (PAC) aprobado por la Institución.

RESOLUCIÓN No. 148-22-01-2009: Autorizar a la señora Presidenta disponga y
autorice la iniciación de los procesos de adquisición de bienes y servicios de
acuerdo a las normas de la Ley del Sistema de Contratación Pública y Plan de
Compras (PAC) aprobado por el Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCIÓN No. 149-22-01-2009: Solicitar al equipo de Asesores de las seño­
ras Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Electoral presenten un informe es­
crito, respecto al ejercicio práctico de impugnaciones y apelaciones, realizado el
día jueves 22 del presente mes y año, con la finalidad de conocer los límites y
las posibles recomendaciones.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL OlA MARTES 27

DE ENERO DEL 2009.

e RESOLUCION No. 150-27-01-2009: Aprobar el acta de la sesión ordinaria del

Pleno del Organismo, correspondiente al martes 6 de enero del 2009, con las

observaciones realizadas por la señora Jueza, Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCION No. 151-27-01-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del

Organismo, correspondiente al jueves 8 de enero del 2009, con las

observaciones realizas por la señora Jueza Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCION No. 152-27-01-2009: Aprobar la armonización de las

observaciones realizadas al Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral y aprobar la incorporación de la segunda disposición transitoria, cuyo

texto ha sido igualmente aprobado por las señoras Juezas y Jueces

RESOLUCION No. 153-27-01-2009: Vistas las comunicaciones de las señoras:

Verónica Cevallos, Lucia Escobar y Nelly García, Técnicas Electorales 2, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral acepta los pedidos realizados por las

antes mencionadas funcionarias y autorizan para que a partir del 1 de febrero del

2009, puedan retornar al Consejo Nacional Electoral, previa la suscripción del acta

de entrega -recepción de los bienes que se encuentra bajo su responsabilidad y

la entrega de toda la documentación física y digital a su cargo.

RESOLUCiÓN 154-27-01-2009: Suspender hasta la sesión del martes 3 de

febrero del 2009, el tratamiento del punto cuarto constante en el orden del día



respecto a las necesidades del personal del Tribunal Contencioso Electoral para el

período electoral del 2009.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA

JUEVES 29 DE ENERO DEL 2009.

RESOLUCiÓN No 155-29-01-2009 Aprobar la moción planteada por el Dr. Arturo
Donoso y ampliada por la Dra. Alexandra Cantos, en el sentido de que se
ratifiquen las decisiones y resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo
respecto de delegar a la señora Presidenta para que lleve adelante los procesos
de adquisiciones constantes en el plan de compras y el arriendo del local donde
funcionará el Organismo, cumpliendo estrictamente con la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública.



· .

~TRI8UNAl
't':COM¡NCIOSO ¡¡¡crOIII

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION DEL DIA JUEVES 29 DE ENERO

DEL 2009.

RESOLUCiÓN No. 156-29-01-2009: Suspender el conocimientos del acta de la

sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 13 de enero

del 2009, hasta la próxima sesión del Pleno del Organismo.

RESOLUCiÓN No. 157-29-01-2009: Aprobar el acta de la sesión ordinaria del

Pleno del Organismo correspondiente al día jueves 15 de enero del 2009, con las

observaciones realizadas por la Dra. Alexandra Cantos y del Dr. Arturo Donoso;

y, el voto salvado de la señora Presidenta, por no haber estado presente en esa

sesión.

RESOLUCiÓN No. 158-29-01-2009: Considerando que desde el 29 de octubre del

2008, fecha en que se constituyó el Pleno el Tribunal Contencioso Electoral, los

señores Pablo Estrella, Kleber Nole y Germán Cárdenas, han venido colaborando

como choferes de las señoras y señores Miembros del Tribunal Contencioso

Electoral, se resuelve solicitar al Consejo Nacional Electoral declare en Comisión

de Servicios, con sueldo, a los señores Pablo Estrella y Kleber Nole, funcionarios

del Consejo Nacional Electoral; y, al señor Germán Cárdenas, funcionarios de

carrera de la Delegación Provincial de Pichincha, para que, una vez aceptado este

pedido, se incorporen en calidad de Choferes del Tribunal Contencioso Electoral.

Se autoriza a la señora Presidenta realice las gestiones que sean necesarias ante

el Consejo Nacional Electoral con la finalidad de formalizar el presente pedido, a

partir de la presente fecha y hasta que culminen las funciones de las señoras y

señores jueces del Tribunal.
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RESOLUCiÓN No. 159-29-01-2009: Considerando que desde el 19 de noviembre

del 2008, fecha la señora Marlene Tapia Boada, Especialista Electoral, ha venido

colaborando como encargada del Área de Presupuesto de este Organismo, las

señoras y señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral, resuelven

solicitar al Consejo Nacional Electoral declare en Comisión de Servicios, con

sueldo, a la mencionada funcionaria de carrera de la Delegación Provincial de

Pichincha, a fin de que una vez aceptado este pedido, continúe laborando en

calidad de encargada del Área de Presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral.

Se autoriza a la señora Presidenta realice las gestiones que sean necesarias ante

el Consejo Nacional Electoral con la finalidad de formalizar el presente pedido a

partir de la presente fecha y hasta que culminen las funciones de las señoras y

señores jueces del Tribunal.

RESOLUCiÓN No. 160-29-01-2009: Aprobar la contratación del Dr. Juan Abel

Echeverría, en calidad de Jefe Administrativo del Tribunal Contencioso Electoral.

Encargar a la doctora Alexandra Cantos, realice la notificación al doctor

Echeverría con la presente resolución, para que se incorpore desde el 10 de

febrero del presente año, a estas funciones. Notificar al Área de Recursos

Humanos y a la Jefatura Financiera para que realicen los trámites legales

correspondientes para dar cumplimiento con esta resolución.

RESOLUCiÓN No. 161-29-01-2009: Designar al Ing. Danilo Brito, como Jefe de

Sistemas del Tribunal Contencioso Electoral. Encargar al señor Dr. Arturo

Donoso, realice la notificación al mencionado Ingeniero, para que se incorpore a

la institución a partir del 1 de febrero del 2009. Notificar con esta resolución a la

Unidad de Recursos Humanos y a la Jefatura Financiera para que realicen los

trámites legales correspondientes de acuerdo a sus competencias para dar

cumplimiento con esta resolución.

RESOLUCiÓN No. 162-29-01-2009: Solicitar la comisión de servicios de la Dra.

Anabelle Plaza del Ministerio de Obras Públicas, para que se incorpore a la

Institución, en calidad de Coordinadora Jurídica del Tribunal Contencioso



Electoral, a partir del 1 de febrero del 2009. Delegar a la señora Presidenta para

que realice los trámites necesarios para que se concrete esta comisión. Notificar a

la Unidad de Recursos Humanos y a la Jefatura Financiera para que realice los

trámites necesarios en el ámbito de sus competencias.

RESOLUCiÓN No. 163-29-01-2009: Aprobar en primera discusión el "Reglamento

para el Pago de Viáticos, Nacionales e Internaciones, Subsistencia, Alimentación

y Transporte de los Servidores del Tribunal Contencioso Electoral". Solicitar a la

doctora Alexandra Cantos, remita este documento en forma magnética a la

Secretaria General; y, a las señoras Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso

Electoral solicitar entreguen sus observaciones por escrito a la Secretaria General.

RESOLUCiÓN No. 164-29-01-2009: Dar por conocidas las "Disposiciones

Generales al Presupuesto Especial para las Elecciones Generales 2009".



REPl;BLlCA UI';!. I~CtlADOR. Secretaría General

T~.._-~_..._------~

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­

TENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL DIA MARTES 3

DE FEBRERO DEL 2009

RESOLUCiÓN No 165-3-02-2009: Aprobar el acta de la sesión extraordinaria
del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 19 de enero del 2009, con
las observaciones realizadas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No 166-3-02-2009: Encargar a la Jefatura Administrativa la ela­
boración de un instructivo para la adquisición y provisión de combustible para
los vehículos del Tribunal Contencioso Electoral, tomando como parámetro el
recorrido, consumo de combustible que realizan los automotores que se en­
cuentran a cargo de la Presidencia y del despacho del Dr. Arturo Donoso, así
como del personal de choferes de la institución y, además el hecho de que nos
encontramos en periodo electoral.

RESOLUCiÓN No 167-3-02-2009: Visto el oficio 00606 de 30 de enero del
2009, suscrita por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral, el Ple­
no del Tribunal Contencioso Electoral designa al Abogado Fabián Haro Aspia­
zu, Prosecretario del Tribunal Contencioso Electoral. Notificar esta resolución a
la Unidad de Recursos Humanos y a la Jefatura Financiera para que realicen
los trámites de la contratación y cumplir con las obligaciones que correspondan
al pago de diferencias en sus remuneraciones y en horas suplementarias y ex­
traordinarias.

RESOLUCiÓN No 168-3-02-2009: Disponer que a través de Secretaría se ini­
cien los trámites para el registro y emisión del certificado de firma electrónica
ante el Banco Central del Ecuador, para la señora Presidenta, Vicepresidenta,
Juezas, Jueces, Secretario General, Prosecretario y Secretarios Relatores de
cada uno de los despachos.

RESOLUCiÓN No 169-3-02-2009: Dejar constancia de la felicitación del Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral al Dr. Jorge Moreno por su brillante partici­
pación en el Seminario "Taller de inducción, jurisdicción y competencias de los
Organismos Electorales- Elección 2009", el mismo que se llevó a cabo en el
Auditorio de la Democracia del Consejo Nacional Electoral, el viernes 30 de
enero del 2009.

RESOLUCiÓN No 170-3-02-2009: Vista la comunicación de fecha 29 de enero
del 2009, suscrita por la Dra. Ximena Endara, Vicepresidenta, el Pleno del Tri­
bunal Contencioso Electoral- autoriza a la señora Vicepresidenta para que
haga uso de licencia los días S, 6 Y 7 de febrero del 2009, disponiendo que a
través de Secretaría se convoque al alterno para este período de ausencia y se
comunique con el contenido de la presente resolución a la Unidad de Recur­
sos Humanos y Jefatura Financiera, para los trámites de ley.
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RESOLUCiÓN No 171-3-02-2009: Disponer que una vez que el Ing. Danilo
Brito, se integre a la Jefatura Informática de este Organismo, el señor Secreta­
rio comunique al señor Angel Galarza, Jefe del Centro de Cómputo de la Dele­
gación Provincial de Pichincha, que el Pleno del Tribunal Contencioso Electo­
ral, deja sin efecto la resolución 0023 de 19 de noviembre del 2009, mediante
la cual se le encargaba esa Jefatura, dejando constancia del agradecimiento
por el apoyo y colaboración brindada.

RESOLUCiÓN No 172-3-02-2009: Suspender el tratamiento del octavo punto
del orden del día, asuntos varios.

--..~
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIO­

SO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL OlA JUEVES 5 DE FEBRERO

DEL 2009

RESOLUCiÓN No. 173-5-02-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Orga­
nismo correspondiente al martes 20 de enero del 2009, con las observaciones pro­
puestas por la Dra. Alexandra Cantos y el voto salvado del Ab. Douglas Quintero.

RESOLUCiÓN No. 174-5-02-2009: Delegar a las señoras juezas y señores jueces,
para que del personal de cada despacho, se designe un funcionario que cumpla las
funciones de Secretario Relator encargado, designación que deberá ser comunicará
a la Secretaría General, para los efectos de ley.

RESOLUCiÓN No. 175-5-02-2009: Considerando que los artículos 67 y 68 del Re­
glamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, norman el procedimiento
para las citaciones y notificaciones de las infracciones electorales, el Tribunal Con­
tencioso Electoral aclara que estas deberán entenderse que se las realizará por una
sola vez; y, que las citaciones y notificaciones por una sola vez, son igualmente apli­
cables para los asuntos litigiosos electorales de los partidos y movimientos políticos,
debiendo para el efecto, realizarse en el lugar indicado por las partes, sin perjuicio
de hacerlo a través de carteles ubicados en lugares visibles del Tribunal Contencio­
so Electoral y los casilleros electorales instalados en el Consejo Nacional Electoral,
cuando se trate de organizaciones políticas.

RESOLUCiÓN No. 176-5-02-2009: Designar al Dr. Mario Melo, como Coordinador
de Asesoría e Investigación. Notificar con esta resolución a la Unidad de Recursos
Humanos y a la Jefatura Financiera para que realicen los trámites legales corres­
pondientes de acuerdo a sus competencias para dar cumplimiento con esta resolu­
ción.

RESOLUCiÓN No. 177-5-02-2009: Designar al Ing. Diego Cadena, como Coordi­
nador Administrativo Financiero. Notificar con esta resolución a la Unidad de Recur­
sos Humanos y a la Jefatura Financiera para que realicen los trámites legales co­
rrespondientes de acuerdo a sus competencias para dar cumplimiento con esta re­
solución.

RESOLUCiÓN No. 178-5-02-2009: Delegar a la señora Presidenta para que proce­
da a la contratación del personal necesario para las áreas administrativas del Tribu­
nal Contencioso Electoral, sin perjuicio de que las señoras juezas y jueces puedan
presentar candidatos que puedan ser considerados para esos cargos.

a rtiz
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Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­

CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA 11 DE FEBRERO DEL 2009

RESOLUCiÓN No 179-11-02-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 22 de enero del 2009, con las observa­
ciones de forma propuestas por la señora Presidenta y Vicepresidenta.

RESOLUCiÓN No 180-11-02-2009: Vista la comunicación del señor Rafael
Carrera, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral acepta el pedido realizado
por el antes mencionado funcionario y autoriza para que a partir de la presente
fecha, pueda retornar al Consejo Nacional Electoral, previa la suscripción de
un acta entrega-recepción de los bienes que se encuentren bajo su responsabi­
lidad y la entrega de toda la documentación física y digital a su cargo. Dejar
constancia del agradecimiento del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral por
la colaboración brindada por el señor Rafael Carrera, mientras se desempeño
como Jefe Financiero encargado de este Organismo.

RESOLUCiÓN No 181-11-02-2009: Como alcance a la resolución 159-29-01­
2009, adoptada con fecha 29 de enero del presente año, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral ratifica el pedido realizado al Consejo Nacional Electoral
de solicitar en comisión de servicios, con sueldo, a la señora Marlene Tapia
Boada, Especialista Electoral, quien ha venido colaborando como encargada
del Área de presupuesto de este Organismo, a fin de que cumpla las funciones
de Jefe Financiera del Tribunal Contencioso Electoral. Se autoriza a la señora
Presidenta realice las gestiones que sean necesarias ante el Consejo Nacional
Electoral con la finalidad de ratificar el presente pedido a partir de la presente
fecha y hasta que culminen las funciones de las señoras y señores jueces del
Tribunal. Una vez concedida la comisión de servicios el Tribunal Contencioso
Electoral realizará los trámites necesarios para cumplir con sus obligaciones
por concepto de diferencias en remuneraciones y en horas suplementarias y
extraordinarias, de ser el caso.

RESOLUCiÓN No 182-11-02-2009: Considerando que desde el mes de no­
viembre del 2008, la señora Narciza Sánchez Román, Técnico Electoral 2, ha
venido colaborando en las Áreas de Recursos Humanos y Jefe Administrativa
de este Organismo, las señoras y señores miembros del Tribunal Contencioso
Electoral, resuelven solicitar al Consejo Nacional Electoral declare en Comi­
sión de Servicios, con sueldo, a la mencionada funcionaria de carrera del Con­
sejo Nacional Electoral, a fin de que una vez aceptado este pedido, continúe
laborando en calidad de Jefa Administrativa del Tribunal Contencioso Electoral.
Se autoriza a la señora Presidenta realice las gestiones que sean necesarias
ante el Consejo Nacional Electoral con la finalidad de formalizar el presente
pedido a partir de la presente fecha y hasta que culminen las funciones de las
señoras y señores jueces del Tribunal. Una vez concedida la comisión de ser­
vicios el Tribunal Contencioso Electoral realizará los trámites necesarios para
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cumplir con sus obligaciones por concepto de diferencias en remuneraciones y
en horas suplementarias y extraordinarias, de ser el caso.

RESOLUCiÓN No 183-11-02-2009: Designar y autorizar la contratación del
Ing. Rubén Maldonado, como Contador del Tribunal Contencioso Electoral. No­
tificar con esta resolución a la Unidad de Recursos Humanos y a la Jefatura
Financiera para que realicen los trámites legales correspondientes de acuer­
do a sus competencias para dar cumplimiento con esta resolución.

RESOLUCiÓN No 184-11-02-2009: Aprobar en primera discusión con obser­
vaciones para segunda el Reglamento Interno de Administración y Control de
Vehículos del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No 185-11-02-2009: Dejar constancia de la felicitación y agra­
decimiento por parte del Pleno del Organismo al señor Secretario General y al
personal que colaboró en la selección, compilación, sistematización y edición
de la publicación "Normas constitucionales relativas a la Función Electoral Re­
copilación de las normas expedidas por el Tribunal Contencioso Electoral".
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­

TENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA 17 DE FEBRERO DEL

2009.

RESOLUCiÓN No 186-17-02-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 13 de enero del 2009, con el voto salva­
do de la Dra. Ximena Endara, por no haber estados presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No 187-17-02-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 27 de enero del 2009, con el voto salva­
do de la Dra. Ximena Endara, por no haber estado presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No 188-17-02-2009: Ratificar las decisiones adoptadas por la
señora Presidenta con respecto a la recomendación del Ministerio de Finanzas
y de la Unidad de Recursos Humanos del Tribunal, en el sentido de que una
vez que se cuenta con el presupuesto aprobado por esa Secretaría de Estado
y hasta que se cuente con el Orgánico Estructural por procesos y un distributivo
de sueldos propios aprobados por el Ministerio de Finanzas y la SENRES, el
Tribunal Contencioso Electoral, aplicará las denominaciones y niveles remune­
rativos del ex Tribunal Supremo Electoral, homologándolo las funciones del
personal de este Organismo a la escala más próxima existente, conforme el
distributivo definitivo de remuneraciones unificadas del personal elaborado por
el departamento respectivo.

RESOLUCiÓN No 189-17-02-2009: Felicitar a los señoras juezas y jueces,
Secretaría General, asesores y demás personal del Tribunal Contencioso Elec­
toral por el trabajo que vienen realizando hasta la fecha en la recepción, estu­
dio y evacuación de los recursos contenciosos electorales que han sido recibi­
dos hasta la fecha.

RESOLUCiÓN No 190-17-02-2009: Encargar a la señora Presidenta solicite a
la Procuraduría General del Estado un criterio respecto al número total de
horas extraordinarias y suplementarias que el Tribunal Contencioso Electoral
debe reconocer mensualmente a su personal durante el presente proceso elec­
toral; sin perjuicio de que se les siga reconociendo dichas horas en aplicación
estricta al "Reglamento para el pago de horas suplementarias y extraordinarias
para aplicarse en el Tribunal Contencioso Electoral en el presente proceso
2009"; considerando que el personal ha venido laborando, desde los primeros
días del mes de enero en la recepción, análisis y dictamen de sentencias de los
recursos presentados por los diferentes sujetos políticos en contra de las reso­
luciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral y/o Juntas Provinciales
Electorales, a la calificación o no de las candidaturas a nivel nacional, lo que
ha demandado el trabajo institucional más allá de la jornada normal de labo­
res, incluidos sábados, domingos y feriados, y más allá del límite legal de horas
suplementarias y extraordinarias.
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RESOLUCiÓN No 191-17-02-2009: Encargar a la señora Presidenta para que
solicite a la Procuraduría General del Estado, un criterio para en base al conte­
nido del artículo 217 de la Constitución de la República, el Tribunal Contencio­
so Electoral pueda contratar seguros de vida y de salud a favor de las señoras
Juezas, señores Jueces y más servidoras y servidores del Organismo.

RESOLUCiÓN No 192-17-02-2009: Solicitar al Dr. Marco Gallegos, servidor de
la Contraloría General del Estado, quien viene colaborando en calidad de Ase­
sor del Tribunal Contencioso Electoral, que acompañé en las jornadas ordina­
rias y extraordinarias que vienen realizando las señoras Juezas, señores Jue­
ces, servidoras y servidores en el presente proceso electoral y que emita un
informe, para conocimiento del Pleno, del cual se desprenda que ha constatado
que el personal de la institución ha venido laborando en jornadas de trabajo
más allá de las 17HOO, fines de semana y feriados, en actividades propias del
Tribunal Contencioso Electoral y que forman parte del presente proceso electo­
ral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA JUEVES 26 DE FEBRERO
DEL 2009.

RESOLUCiÓN No. 193-26-02-2009: Aprobar el acta de la sesión extraordina­
ria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 29 de enero del 2009,
con las observaciones de forma propuestos por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 194-26-02-2009: Aprobar el acta de la sesión ordinaria del
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 29 de enero del 2009, con las
observaciones de forma propuestos por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 195-26-02-2009: Aprobar en segunda y definitiva discusión
el Reglamento para el pago de viáticos, en el país y el exterior, subsistencias,
alimentación, transporte y movilización de las servidoras y servidores del Tribu­
nal Contencioso Electoral, con las observaciones propuestos por las señoras
juezas y jueces.

RESOLUCiÓN No. 196-26-02-2009: Dar por conocida la Agenda de activida­
des de la primera semana de marzo que incluye el "Programa Preliminar Semi­
nario-Taller de Capacitación y Autoevaluación", sobre el cual, las señoras jue­
zas y señores jueces presentarán comentarios y sugerencias por escrito.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 02 DE
MARZO DE 2009

RESOLUCIÓN No 197-02-03-2009: Una vez que ha llegado a conocimiento de
las señoras juezas y jueces que han sido presentadas acciones de protección
en contra las sentencias dictadas por el Tribunal Contencioso Electoral, se dis­
pone que a través de Secretaría se acuse recibo de la providencia dictada por
el Juez suplente del Juzgado Décimo Tercero de Lo Civil de los Ríos, y que
remita al mismo copia certificada del pronunciamiento de este Organismo, para
conocimiento del mismo.

RESOLUCIÓN No 198-02-03-2009: Dejar constancia que en la presente se­
sión únicamente se han emitido comentarios y conceptos generales frente a
las acciones de protección que se han sido presentadas y las que pudieran
presentarse a futuro en contra del Tribunal Contencioso Electoral, por lo que no
se trata de anticipación de criterios respecto a determinada causa.

RESOLUCIÓN No 199-02-03-2009: Suspender el segundo punto de orden del
día respecto del recurso contencioso electoral de queja presentada por el señor
Manuel de Jesús Peñafiel Falconí, por tratarse de un recurso de competencia
directa de la señora Presidenta.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­
TENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 03 DE
MARZO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 200-03-03-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 3 de febrero del 2009, con las observa­
ciones de forma propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 201-03-03-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 5 de febrero del 2009, con las observa­
ciones de forma propuestas por la señora Presidenta y el voto salvado de Dra.
Ximena Endara por no haber estado presente en la sesión.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA JUEVES 05 DE MARZO DEL
2009

RESOLUCiÓN No 202-05-03-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 11 de febrero del
2009.

RESOLUCiÓN No 203-05-03-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 17 de febrero del
2009.

RESOLUCiÓN No 204-05-03-2009: Aprobar en primera con observaciones
para segunda del Reglamento Interno para la administración del servicio de
alimentación al personal del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No 205-05-03-2009: Conformar el Consejo Editorial del Tribunal
Contencioso Electoral, de la siguiente manera: Dr. Arturo Donoso Castellón,
Juez; Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General; Dr. Mario Melo Cevallos, Co­
ordinador de Asesoría e Investigación; y, Lic. Gladys Ruiz Torres, Coordinado­
ra de Comunicación.

RESOLUCiÓN No 206-05-03-2009: Autorizar a la señora Presidenta para que
remita al señor Presidente Constitucional de la República, las observaciones y
comentarios del Tribunal Contencioso Electoral con respecto a la Ley Orgánica
Electoral.

RESOLUCiÓN No 207-05-03-2009: Dar por conocido el informe de implemen­
tación tecnológica del Tribunal Contencioso Electoral, presentado por el Depar­
tamento de Sistemas y disponer que se continúe y siga impulsando dicha im­
plementación.

RESOLUCiÓN No 208-05-03-2009: Dar por conocido el informe de los señores
Asesores del Tribunal con respecto a sus actuaciones en la Corte Constitucio­
nal.

RESOLUCiÓN No 209-05-03-2009: Designar a la Dra. Mónica Muñoz
Sánchez, como Coordinadora Jurídica del Tribunal Contencioso Electoral. Noti­
ficar con esta resolución a la Unidad de Recursos Humanos y a la Jefatura Fi­
nanciera para que realicen los trámites legales correspondientes de acuerdo
a sus competencias para dar cumplimiento con esta resolución.

RESOLUCiÓN No 210-05-03-2009: Encargar a un equipo de trabajo, confor­
mado por un Asesor por Juez y un representante de la Secretaría General, pa­
ra que conjuntamente con el doctor Mario Melo Cevallos, Coordinador de Ase­
soría e Investigación, elaboren una agenda de trabajo que señale los Iinea-
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mientos generales para la preparación de la planificación institucional del Tri­
bunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No 211-05-03-2009: Visto el oficio 010-CNE-CFCZ-09 de fecha
26 de enero del 2009, recibido en la Secretaría del Tribunal el 05 de marzo del
mismo año, suscrito por el señor Fausto Camacho, Consejero Nacional Electo­
ral, disponer que a través de Secretaría se acuse recibo del mismo y que una
vez que la señora Oficial Mayor revise el contenido del texto de la publicación
que se adjunta, remita copia del texto definitivo al Consejo Nacional Electoral y
Delegaciones Provinciales Electorales.

RESOLUCiÓN No 212-05-03-2009: Disponer que a través de Secretaría se
remita una comunicación al Consejo Nacional Electoral en la cual se le recuer­
de que el personal del Tribunal Contencioso Electoral, es parte de la Función
Electoral y por tanto no puede integrar las juntas receptoras del voto, por lo
que, de haber sido considerados deberán ser inmediatamente reemplazados.
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Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­
TENCIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DEL LUNES 09
DE MARZO DEL 2009

RESOLUCiÓN No 213-09-03-2009: Autorizar a la señora Presidenta para que
conjuntamente con el señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, suscri­
ba con la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos,
OEA, el convenio de observación internacional para el proceso electoral del
domingo 26 de abril y el domingo 14 de junio del 2009,
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA MARTES 10 DE MARZO DEL
2009

RESOLUCiÓN No 214-10-03-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 26 de febrero del 2009, con las observa­
ciones propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No 215-10-03-2009: Aprobar el acta de la sesión extraordinaria
del Pleno del Organismo correspondiente al lunes dos de marzo del 2009, con
las observaciones propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No 216-10-03-2009: Visto el memorando 007-CAEI-TCE-09, de
fecha 10 de marzo del 2009, suscrito por el Dr. Mario Melo Cevallos, Coordina­
dor de Asesoría e Investigación, se dispone que los documentos: Matriz de
planificación del trabajo del Tribunal Contencioso Electoral; cuadro de estadís­
ticas judiciales; y, memoria del ejercicio efectuado entre la Coordinación de
Asesoría e Investigación, asesoras, asesores y personal de Secretaría, pasen
a conocimiento del equipo de asesores de las señoras juezas y jueces con la
finalidad de que sean analizados y se presenten, de ser el caso, observaciones
a los mismos.

RESOLUCiÓN No 217-10-03-2009: Agradecer al Dr. Mario Melo, Coordinador
de Asesoría e Investigación y al personal de los diferentes despachos de los
señoras juezas Yjueces, por la elaboración de los documentos: Matriz de plani­
ficación del trabajo del Tribunal Contencioso Electoral; cuadro de estadísticas
judiciales; y, memorias del ejercicio efectuado conjuntamente entre la Coordi­
nación de Asesoría e Investigación, asesoras, asesores y personal de Secre­
taría General.

RESOLUCiÓN No 218-10-03-2009: Disponer que el equipo de asesores de las
señoras juezas y jueces presenten para el jueves 12 de marzo del 2009, un
cronograma de actividades prioritarias y urgentes que deba realizar el Tribunal
Contencioso Electoral, con la finalidad de que sea conocido y aprobado por el
Pleno del Organismo, para su inmediata ejecución; y, la planificación institucio­
nal general será analizada como único punto del orden del día en una próxima
sesión.

RESOLUCiÓN No 219-10-03-2009: Visto el oficio 001-MGH-2009 de fecha 25
de febrero del 2009, suscrito por el Dr. Marco Gallegos Herrera, servidor de la
Contraloría General del Estado, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
dispone que a través de la Secretaría General se oficie al señor Contralor Ge­
neral del Estado, haciéndole conocer el contenido de la descomedida comuni­
cación de quien a la fecha se viene desempeñando como asesor de la institu­
ción, por haberle solicitado que colabore en las jornadas ordinarias y extraordi­
narias que vienen realizando las señoras Juezas, señores Jueces, servidoras y
servidores, en actividades propias del presente proceso electoral, más allá de
las 17HOO, fines de semana y feriados; así mismo, solicitar se le recuerde al
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mencionado servidor de la Contraloría, ¿cuál es el propósito de su presencia
en este Organismo?; y, de la necesidad de que elabore un proyecto que con­
lleve la implementación de la Auditoría Interna en el Tribunal Contencioso Elec­
toral.

RESOLUCiÓN No 220-10-03-2009: Visto el memorando 0057-TCE-AJDC­
2009, de fecha 9 de marzo del 2009, suscrito por Dr. Arturo Donoso Castellón,
mediante el cual remite el proyecto de consulta respecto de la contratación de
seguros privados de vida y de salud para jueces y funcionarios del Tribunal
Contencioso Electoral, el Pleno del Organismo aprueba el mencionado texto y
autoriza a la señora Presidenta para que lo remita a la Procuraduría General
del Estado, adjuntando para ello, el expediente respectivo.

RESOLUCiÓN No 221-10-03-2009: Disponer que a través de Secretaría Gene­
ral se elabore una comunicación dirigida al Director de la Delegación Provincial
Electoral del Azuay, haciéndole conocer que el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral delegó al señor Juez Dr. Jorge Moreno Yanes, para que en represen­
tación del Organismo asista y participe de la sesión solemne en conmemora­
ción de un nuevo aniversario de la Función Electoral; así mismo, hacer extensi­
va la felicitación a todas las servidoras y servidores de la Delegación Provincial
del Azuay.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­
TENCIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE JUEVES 12
DE MARZO DE 2009

RESOLUCiÓN No 222-12-03-2009: Una vez que ha llegado a conocimiento de
las señoras juezas y jueces que ha sido presentada una acción extraordinaria
de protección ante la Corte Constitucional, se resuelve que la señora Presiden­
ta, en su calidad de representante legal del Organismo, comparezca, bajo pro­
testa, a la audiencia convocada para el lunes 16 de marzo del 2009, a las
15H30, dejando constancia que lo hace por respeto a la institucionalidad del
país; en razón, de que la sentencia dictada dentro del recurso contencioso
electoral de impugnación signado con el número 07-2009, se lo hizo en el
ámbito de las competencias determinadas en le Constitución de la República,
por lo que la Corte Constitucional no tiene jurisdicción, ni competencia para
juzgar los actos del Tribunal Contencioso Electoral. La argumentación expre­
sada en la presente sesión deberá formar parte del escrito y argumentación
que deberán preparar la señora Coordinadora Jurídica Institucional en coordi­
nación con los asesores de los despachos.

RESOLUCiÓN No 223-12-03-2009: Que previo el tratamiento del escrito de­
nominado de apelación presentado por el representante del Movimiento "Patria
Altiva i Soberana", y su abogado patrocinador, contra una resolución del Con­
sejo Nacional Electoral, se dispone declarar reservada la presente sesión.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­
TENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 12 DE
MARZO DE 2009

RESOLUCiÓN No 224-12-03-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 3 de marzo del
2009.

RESOLUCiÓN No 225-12-03-2009: Aprobar las actividades urgentes de la
planificación institucional del Tribunal Contencioso Electoral 2009, disponiendo
que para el martes 17 de marzo del 2009, se realice una presentación de las
demás actividades que forman parte de la misma, para su aprobación.

RESOLUCiÓN No 226-12-03-2009: Encargar al Dr. Mario Melo Cevallos, Co­
ordinador de Asesoría e Investigación, sugiera el nombre de profesionales
técnicos en propaganda y publicidad electoral, con la finalidad de que el Pleno
apruebe su contratación para que cumplan la función de asesores en los pro­
cesos de juzgamiento de infracciones del gasto electoral de los diferentes can­
didatos y sujetos políticos.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE VIERNES 13 DE
MARZO DE 2009.

RESOLUCiÓN No 227-13-03-2009: Vistas las consultas de la Junta Provincial
de Santo Domingo de los Tsachilas y de la Asociación Ecuatoriana de Radiodi­
fusión, así como el contenido del artículo 221, de la Constitución de la Repúbli­
ca del Ecuador, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelve delegar a
la señora Presidente para que remita una comunicación a los peticionarios re­
cordándoles que la función del Tribunal Contencioso Electoral, es el de admi­
nistrar justicia en el ámbito electoral, mediante fallos y sentencias que son de
inmediato cumplimiento y de última instancia, constituyendo las mismas juris­
prudencia electoral, por lo que, por ningún concepto pueden absolver consul­
tas excediendo sus competencias.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CON­
TENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 17 DE
MARZO DE 2009

RESOLUCIÓN No 228-17-03-2009: Aprobar la planificación institucional 2009
del Tribunal Contencioso Electoral, con las propuestas y observaciones presen­
tadas por las señoras juezas y señores jueces, disponiendo se inicie el proceso
de implementación de cada una de las actividades de acuerdo a las prioridades
previamente determinadas, bajo la supervisión de cada uno de los responsa­
bles de las diferentes áreas:
Contencioso Electoral: Secretaría General con Coordinación de Asesoría e In­
vestigación.
Patrocinio Institucional: Coordinación de Asesoría Jurídica.
Normativa interna: Coordinación de Asesoría e Investigación.
Comunicación: Coordinación de Comunicación.
Coordinación Institucional: Coordinación Asesoría e Investigación; y, Activida­
des Administrativas: Coordinación Administrativa Financiera.

RESOLUCIÓN No 229-17-03-2009: Disponer que el equipo de asesores ela­
boren un proyecto normativo para el juzgamiento de las infracciones electora­
les con base en la Constitución de la República y leyes vigentes; y, del meca­
nismo que podrían aplicar para que los señores jueces suplentes puedan ac­
tuar durante este período; y/o la factibilidad de delegar la capacidad de juzga­
miento a jueces provinciales ocasionales, únicamente para juzgar infracciones
electorales, contando con el asesoramiento del señor Dr. Jorge Moreno.

RESOLUCIÓN No 230-17-03-2009: Encargar al Dr. Mario Melo Cevallos, Co­
ordinador de Asesoría e Investigación elabore una propuesta y diseño de re­
gionalización previo a iniciar un proceso de capacitación a los integrantes de
las juntas provinciales electorales y delegaciones provinciales electorales del
país, por parte del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCIÓN No 231-17-03-2009: Dejar constancia del agradecimiento y feli­
citación al Dr. Mario Melo Cevallos, Coordinador de Asesoría e Investigación,
Secretaría General y equipo de asesores por la elaboración de la planificación
institucional 2009 del Tribunal Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 19 DE MARZO
DE 2009

RESOLUCiÓN No. 232-19-03-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 5 de marzo del
2009.

RESOLUCiÓN No. 233-19-03-2009: Aprobar en primera discusión con obser­
vaciones para segunda el Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos del
Tribunal Contencioso Electoral, disponiendo que para el día martes 24 del pre­
sente mes y año, en que se lo aprobará en segunda discusión, el equipo con­
formado por los señores Dr. Leonardo Alvarado Peña, Dr. CPA. Marco Galle­
gos Herrera e Ing. Diego Cadena Morales, quienes participaron conjuntamente
con personal de la SENRES, en la elaboración del mencionado documento,
realicen una exposición del contenido del mencionado documento.

RESOLUCiÓN No. 234-19-03-2009: Aprobar en primera discusión con obser­
vaciones para segunda el Reglamento de actuaciones jurisdiccionales del Tri­
bunal Contencioso Electoral; y, que las señoras Juezas y señores Jueces
hagan llegar sus observaciones a la Secretaría General.

RESOLUCiÓN No. 235-19-03-2009: Visto el oficio 014-JPEC-S-2009 de fecha
18 de marzo del 2009, suscrito por el Dr. Juan Carlos Villarreal Tapia, Secreta­
rio de la Junta Provincial Electoral del Carchi.

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral

Considerando:

Que las competencias del Tribunal Contencioso Electoral están determinadas
en el Art. 221 de la Constitución Política de la República;

Que el Art. 15 del Régimen de Transición dispone que el Tribunal Contencioso
Electoral respete las normas de la Constitución de la República, Ley Orgánica
de Elecciones y demás leyes conexas, Ley de Partidos Políticos y Ley Orgáni­
ca de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral; y,

Que en materia de infracciones y sanciones estas se encuentran plenamente
determinadas en las leyes anteriormente señaladas, ninguna de las cuales tie­
ne relación con el asunto materia de la denuncia que se remite para conoci­
miento de este Tribunal.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

Resuelve:
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•

Disponer que a través de Secretaría General se devuelva a la Junta Provincial
Electoral del Carchi, la documentación integra que forma parte del expediente
materia de la denuncia presentada por la señora Purificación Nelly Paillacho
Lomas, a efectos de que ese Organismo, por tratarse de un supuesto delito de
falsificación de firma, lo remita ante la autoridad competente, en el presente
caso, un Juez de lo Penal a través del Ministerio Público,
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 24 DE MARZO
DE 2009

RESOLUCiÓN No. 236-24-03-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 9 de
marzo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 237-24-03-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 10 de marzo del 2009, con las observa­
ciones de forma propuestas por la Dra. Ximena Endara Osejo.

RESOLUCiÓN No. 238-24-03-2009: Aprobar en segunda y definitiva discusión
el Estatuto de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal Contencioso
Electoral con las observaciones propuestas por las señoras juezas, señores
jueces y el Secretario General, delegando a la comisión que elaboró el proyec­
to, que sin perjuicio de la resolución que al respecto emita la SENRES, contin­
úen realizando las gestiones que sean necesarias para su aprobación en esa
entidad y posteriormente ante el Ministerio de Finanzas.

RESOLUCiÓN No. 239-24-03-2009: Suspender la aprobación en segunda y
definitiva discusión del Reglamento Interno para la administración del servicio
de alimentación al personal del Tribunal Contencioso Electoral, hasta que se
incorporen las observaciones propuestas por las señoras juezas y señores jue­
ces y se cuente con un informe de la Coordinación de Asesoría Jurídica, res­
pecto de este proyecto de Reglamento.

RESOLUCiÓN No. 240-24-03-2009: Visto el memorando de fecha 24 de marzo
del 2009, suscrito por el Dr. Mario Melo Cevallos, Coordinador de Asesoría e
Investigación, se suspende el conocimiento del informe y propuesta de resolu­
ción para el juzgamiento de infracciones electorales presentados, hasta que
las señoras juezas y señores jueces analicen dichos documentos y se presen­
ten los proyectos de la señora Dra. Alexandra Cantos Molina y Dr. Arturo Do­
noso Castellón, con respecto al mismo tema.

RESOLUCiÓN No. 241-24-03-2009: Delegar a la señora Presidenta realice las
gestiones que sean necesarias ante la Defensoría del Pueblo y Defensoría
Pública, con la finalidad de suscribir convenios de cooperación para la fase de
juzgamiento de las infracciones electorales.
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RESOLUCiÓN No. 242-24-03-2009: Delegar a la señora Presidenta realice las
gestiones ante el Consejo Nacional Electoral con la finalidad de mantener una
reunión de trabajo para tratar asuntos inherentes al proceso electoral.

r .
~f-\b"1"<k'i'e rti '. \
SECRETARIO GENERAL,

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 26 DE MARZO
DE 2009

RESOLUCiÓN No. 243-26-03-2009: Aprobar el acta de la sesión extraordinaria
del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 12 de marzo del 2009, con
las observaciones de forma propuestas por el Dr. Jorge Moreno.

RESOLUCiÓN No. 244-26-03-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 12 de mar­
zo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 245-26-03-2009: Delegar a la señora Presidenta del Orga­
nismo remita una comunicación al Consejo Nacional Electoral solicitando dis­
ponga a las Delegaciones Provinciales, con fundamento en lo que dispone la
Constitución de la República, Ley Orgánica de Elecciones y el Reglamento pa­
ra la aplicación de las Normas Constitucionales y Legales que corresponden al
Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgánica
de Elecciones, luego del Proceso Electoral, reciban la documentación que justi­
fique la inasistencia de las ciudadanas y ciudadanos que no cumplieren con el
deber cívico del sufragio y/o que no integraren las Juntas Receptoras del Voto
en proceso eleccionario del 26 de abril y 14 de junio de 2009, para que luego
del trámite de justificación interno, remitan al Tribunal Contencioso Electoral, el
listado de las ciudadanas y ciudadanos remisos, a fin de iniciar el proceso de
juzgamiento e imponer la sanción correspondiente.

RESOLUCiÓN No. 246-26-03-2009: Aprobar la propuesta de zonificación para
el proceso de juzgamiento de infracciones, acogiendo la propuesta presentada
por el equipo de asesores y con las observaciones de las señoras juezas y se­
ñores jueces que consiste en la división del país en cuatro zonas.

RESOLUCiÓN No. 247-26-03-2009: Que con base a la discusión y mecanis­
mos propuestos para el juzgamiento de infracciones para el presente proceso
electoral, se encarga al Dr. Arturo Donoso Castellón, para que en coordinación
con la Coordinación de Asesoría e Investigación, Secretaría General y aseso­
res de los diferentes despachos afinen la propuesta presentada y elaboren los
modelos de instrumentos y documentos que deberán ser utilizados para su
aplicación, bajo los escenarios de aprobación o no de la nueva Ley Electoral.

RESOLUCiÓN No. 248-26-03-2009: Encargar a la Dra. Alexandra Cantos, pa­
ra que en coordinación con la Secretaria General y Asesores que deleguen los
despachos elaboren la propuesta de la fase operativa y logística para el cum­
plimiento del juzgamiento de las infracciones electorales.

RESOLUCiÓN No. 249-26-03-2009: Encargar a la señora Presidenta para que
conjuntamente con la Coordinación Administrativa Financiera realice un análisis
de las necesidades de personal para la fase de juzgamiento de las infracciones
electorales del presupuesto, con la finalidad de conocer si será necesario re-
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asignar o solicitar un incremento en el presupuesto del Tribunal Contencioso
Electoral.

RESOLUCiÓN No. 250-26-03-2009: Encargar al Dr. Jorge Moreno Yanes, para
que en coordinación con el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, y Dr. Mario
Melo Cevallos, Coordinador de Asesoría e Investigación, afinen la propuesta de
contenidos para la capacitación a los diferentes actores del proceso electoral,
equipos de trabajo y regionalización del país sobre la fase de juzgamiento de
las infracciones electorales.

RESOLUCiÓN No. 251-26-03-2009: Encargar a la Dra. Alexandra Cantos Mo­
lina y a la Dra. Gladys Ruiz, Coordinadora de Comunicación, elaboren la pro­
puesta de la campaña de difusión y prevención a realizarse a nivel nacional en
coordinación con el CNE, para fase de prevención de las infracciones electora­
les

RESOLUCiÓN No. 252-26-03-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
coordine con el Pleno del Consejo Nacional Electoral, una sesión de trabajo
para la próxima semana, para tratar asuntos inherentes al presente proceso
electoral

RESOLUCiÓN No. 253-26-03-2009: Aprobar en segunda y definitiva discusión
el Reglamento de actuaciones jurisdiccionales del Tribunal Contencioso Electo­
ral, disponiendo que a través de Secretaría General se incorporen las observa­
ciones presentadas por las señoras juezas y señores jueces.

RESOLUCiÓN No. 254-26-03-2009: Vista la comunicación presentada por la
Dra. Mónica Muñoz Sánchez, se acepta la renuncia al encargo de la coordina­
ción de Asesoría Jurídica, solicitada por la mencionada servidora, la cual conti­
nuará sus funciones como Asesora en la Secretaría General. Y, se dispone que
a través de Secretaría General se le solicite un informe de las actividades reali­
zadas desde el viernes 06 al jueves 26 de marzo de 2009, período en el cual
se desempeñó como Coordinadora de Asesoría Jurídica del Tribunal Conten­
cioso Electoral. La Presidenta presentará un informe al Pleno sobre la situación
contractual de la doctora Muñoz. Notificar con el contenido de la presente reso­
lución a la Coordinación Administrativa Financiera para los trámites de ley.

RESOLUCiÓN No. 255-26-03-2009: Encargar al Dr. Jorge Cevallos Dillón,
Asesor de Presidencia, las funciones de Coordinador de Asesoría Jurídica del
Tribunal Contencioso Electoral. Notificar con el contenido de la presente reso­
lución a la Coordinación Administrativa Financiera para los trámites de ley.

RESOLUCiÓN No. 256-26-03-2009: Aprobar la realización de las jornadas de
argumentación jurídica y justicia electoral, para la segunda semana de sep­
tiembre, conforme la programación, observaciones y sugerencias presentadas
por las señoras Juezas y señores Jueces.
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RESOLUCiÓN No. 257-26-03-2009: Encargar al Dr. Mario Melo, Coordinador
de Asesoría e Investigación y Dra. Catherine Ricaurte, Asesora de la Dra.
Alexandra Cantos, para que afinen el proyecto de las jornadas de argumenta­
ción jurídica y justicia electoral.

RESOLUCiÓN No. 258-26-03-2009: Delegar a la señora Dra. Ximena Endara
para que en coordinación con el Dr. Mario Melo, Coordinador de Asesoría e
Investigación, incorporen dentro de la agenda tentativa para las Jornadas de
Justicia Electoral, temas relacionados con: igualdad y oportunidad en el ámbito
electoral, vinculado al principio de libertad al ejercicio del sufragio, individuali­
dad y colectividad, vinculado al principio a elegir y ser elegido, y de publicidad
y campaña electoral, la nueva Ley de Elecciones y el ámbito contencioso elec­
toral, asuntos litigioso de organizaciones políticas; y, acción de amparo electo­
ral, y propongan nombres de expertos académicos, para que participen en ese
evento.

RESOLUCiÓN No. 259-26-03-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
realice las gestiones ante los organismos de cooperación internacional para el
cumplimiento de los eventos académicos; y, que se informe de los avances de
estas actividades al Pleno del Organismo.

RESOLUCÓN No. 260-26-03-2009: Vista la providencia dictada por el Juez
primero de Inquilinato, dentro de la acción de protección presentada por el se­
ñor Byron Chiriboga y otros, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuel­
ve disponer que el Dr. Jorge Cevallos Dillón, Coordinador de Asesoría Jurídica,
realice los contactos y seguimiento ante la Procuraduría General del Estado,
con la finalidad de que ese Organismo, al igual que en causas anteriores com­
parezca y exponga los argumentos de este Tribunal.

RESOLUCiÓN No. 261-26-03-2009: Visto el informe presentado respecto del
seguimiento a los recursos planteados ante la Corte Constitucional, se dispone
al Dr. Jorge Cevallos Dillón, Coordinador de Asesoría Jurídica, realice el res­
pectivo seguimiento de esas causas.

a Hiz,
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 31 DE MARZO
DE 2009

RESOLUCiÓN No. 262-31-03-2009: Aprobar el acta de la sesión extraordinaria
del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 13 de marzo del 2009, con
las observaciones de forma propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 263-31-03-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 17 de marzo del 2009, con las observa­
ciones de forma propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 264-31-03-2009: Dar por concluida la comisión de servicios
con sueldo de los señores Pablo Estrella Bedoya y Kleber Nole Carrión, funcio­
narios del Consejo Nacional Electoral, particular que se comunicará a la Coor­
dinación Administrativa Financiera, Jefatura Administrativa y Recursos Huma­
nos para que se realicen los trámites pertinentes para el reintegro a su institu­
ción de origen. Se agradece al Consejo Nacional Electoral y a los mencionados
servidores por la colaboración brindada al Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 265-31-03-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
realice las gestiones que sean necesarias con el Ministerio de Gobierno, Minis­
terio de Justicia, Ministerio de Defensa, Defensoría Pública y Defensoría del
Pueblo, con la finalidad de suscribir los convenios que viabilicen el procedi­
miento de juzgamiento de las infracciones electorales.

RESOLUCiÓN No. 266-31-03-2009: En razón de que el Tribunal Contencioso
Electoral no cuenta con recursos necesarios y suficientes para realizar un pro­
ceso de difusión a nivel nacional previo al juzgamiento y sanción de infraccio­
nes electorales, se delega a la señora Presidenta para que conjuntamente con
la Coordinación de Asesoría e Investigación y equipo de Asesores, de ser el
caso, elaboren un proyecto de tríptico, el cual especificará cuáles son las in­
fracciones, procedimiento y sanciones en el ámbito electoral, mecanismos de
garantía de derechos y normativa del Tribunal Contencioso Electoral, con la
finalidad de que la ciudadanía las conozca.

RESOLUCiÓN No. 267-31-03-2009: Encargar a la señora Presidenta, Coordi­
nación de Asesoría e Investigación y equipo de Asesores, de ser el caso, ela­
boren un proyecto de resolución mediante la cual se establezca tanto las fun­
ciones y competencias del Tribunal Contencioso Electoral, determinadas en la
Constitución de la República, como la falta de competencia del Consejo Nacio­
nal Electoral para dictar resoluciones en lo que a juzgamiento y aplicación de
sanciones por infracciones electorales, se refiere, en especial la resolución
PLC-CNE-14-19-3-2009 de fecha 19 de marzo de 2009.

RESOLUCiÓN No. 268-31-03-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
mientras se .apruebe el Estatuto Orgánico por Procesos y se cuente con las
partidas y distributivo de sueldos aprobados por el Ministerio de Finanzas, se
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solicite a la Contraloría General del Estado que inicie el procedimiento de se­
lección del Auditor Interno del Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual ya
se cuenta con el informe favorable de la Contraloría General del Estado que
consta en el oficio número 04523-DCAI de fecha 11 de marzo del 2009, suscri­
to por el Dr. Carlos Pólit Faggioni, Contralor General del Estado.

RESOLUCiÓN No. 269-31-03-2009: Dar por conocido el proyecto de Regla­
mento Interno de Administración del Recurso Humano del Tribunal Contencioso
Electoral y disponer que el mismo sea remitido a la Coordinación de Asesoría
Jurídica con la finalidad de que presente su informe para conocimiento del Ple­
no, para el análisis del proyecto se contará con el Dr. Leonardo Alvarado, Ase­
sor de la Dra. Alexandra Cantos.

~
-_______ ..ti

t/\ J",
\, DL h I ,---~~<:"¡ '. /

S CRETARIO GENERAL \~,:t "'('\:./
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ":~..:~./'

TCE - Tribunal Contencioso Electoral - Secretaría General Página 2 de 2



T~
REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General

TRIBUNAL
~~.!~C.Kl~)_~I1C:nJIW.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 02 DE ABRIL DE
2009

RESOLUCiÓN No 270-02-04-2009: Aprobar con observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 19 de marzo del
2009, con el voto salvado del Dr. Arturo Donoso por no haber estado presente
en la sesión.

RESOLUCiÓN No 271-02-04-2009: Visto el oficio 06719 de fecha 30 de marzo
de 2009, suscrito por el Dr. Diego García Carrión, Procurador General del Es­
tado, previo a adoptar una resolución por parte del Pleno del Organismo, se
dispone que el señor Coordinador de Asesoría Jurídica emita un informe jurídi­
co respecto del mismo.

RESOLUCiÓN No 272-02-04-2009: Disponer que a partir de la presente fecha,
conjuntamente con el orden del día de la sesión del Pleno del Organismo, de­
berá adjuntarse, por parte de Secretaría General, copias de las comunicacio­
nes que vayan a ser conocidas en dicha sesión.

r. 'c z,
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 07 DE ABRIL
DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 273-07-04-2009: Aprobar la moción presentada por el Dr.
Arturo Donoso, en el sentido de que en la presente sesión se trate únicamente
los puntos del orden del día que tienen relación a asuntos jurisdiccionales; y,
que los puntos relacionados a temas administrativos sean tratados en una se­
sión extraordinaria que se convoque para el miércoles 08 de-m~ de 2009, a
las 11 hOO. alan' t

(2. oa ::t-

J. a ,
SECR TARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MIERCOLES 08 DE
ABRIL DE 2009

RESOLUCiÓN No. 274-08-04-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 24 de marzo de
2009.

RESOLUCiÓN No. 275-08-04-2009: Aprobar el proyecto de convenio de co­
operación entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría del Pueblo
del Ecuador, con las observaciones propuestas por las señoras juezas y seño­
res jueces, autorizando a la señora Presidenta la suscripción del mismo.

RESOLUCiÓN No. 276-08-04-2009: Aprobar la propuesta estratégica de co­
municación del Tribunal Contencioso Electoral con las observaciones, propues­
tas y sugerencias presentadas por las señoras juezas y señores jueces.

RESOLUCiÓN No. 277-08-04-2009: Aprobar el punto sexto del orden del día,
relacionado a la queja presentada por la Dra. Alexandra Cantos, se lo trate
como punto cuarto en la presente sesión; y, que los puntos cuarto, quinto y
sexto se los conozca en la sesión ordinaria del jueves 9 de marzo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 278-08-04-2009: Solidarizarse con la Dra. Alexandra Can­
tos por los hechos suscitados con un chofer de la institución; y, disponer que se
tomen los correctivos que sean necesarios.

1'i"--I~f{~'f'f O it-e~:~

SECR TARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DEL LUNES 13 DE
ABRIL DE 2009

RESOLUCiÓN No. 279-13-04-2009: Suspender el tratamiento de los puntos
constantes en el orden del día, hasta que todas las señoras juezas y señores
jueces se encuentren presentes, en una próxima sesión ordinaria del Pleno del
Organismo.

~ l

~CR~~:RIO GENERA~L\\
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL MARTES 14 DE ABRIL
DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 280-14-04-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 26 de marzo del
2009.

RESOLUCiÓN No. 281-14-04-2009: Disponer que el documento Justicia Elec­
toral y la propuesta operativa y de logística pasen a conocimiento del Dr. Arturo
Donoso Castellón, para su análisis e incorporación como parte de su propuesta
en lo que a modelos de instructivos y documentos para la fase de juzgamiento
de infracciones electorales en el presente proceso electoral.

RESOLUCiÓN No. 282-14-04-2009: Encargar al señor Dr. Jorge Moreno para
que presente un proyecto de resolución respecto del procedimiento de juzga­
miento que ejecutará el Tribunal Contencioso Electoral en contra de las ciuda­
danas y ciudadanos que infrinjan la "Ley Seca", durante las elecciones del 26
de abril y 14 de junio del 2009.

RESOLUCiÓN No. 283-14-04-2009: Suspender el tratamiento de los puntos
constantes en el orden del día que tiene relación al Reglamento interno para la
administración del servicio de alimentación; y, al Reglamento interno de admi­
nistración y control de vehículos del Tribunal Contencioso Electoral, hasta que
todas las señoras juezas y señores jueces se encuentren presentes en una
próxima sesión ordinaria del Pleno del Organismo, sin perjuicio de que se pue­
da solicitar su archivo, en caso de que no exista unanimidad de criterios para
su aprobación.

RESOLUCiÓN No. 284-14-04-2009: Encargar al señor Dr. Jorge Moreno para
que en coordinación con la Secretaría General elaboren un proyecto de resolu­
ción mediante el cual se deje constancia del agradecimiento y gratitud de las
señoras juezas, señores jueces y personal del Tribunal Contencioso Electoral
por el apoyo y colaboración brindada por las autoridades y personal de la De­
legación Provincial de Pichincha, durante el período en que fueron acogidos en
sus instalaciones.

)
/'

'Q.r. . ard IZ OrtIZ,
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL JUEVES 16 DE ABRIL
DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 285-16-04-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 31 de marzo del 2009, con las observa­
ciones propuestas por la Dra. Ximena Endara y Dr. Arturo Donoso.

RESOLUCiÓN No. 286-16-04-2009: Aprobar los mecanismos de juzgamiento
de infracciones electorales durante el proceso electoral 2009.

RESOLUCiÓN No. 287-16-04-2009: Delegar al Dr. Arturo Donoso Castellón,
para que en coordinación con su equipo de asesores prepare los contenidos y
el material para la capacitación a los miembros de las Fuerzas Armadas, Polic­
ía Nacional, Gobernadores, Intendentes, Comisarios, Directores de las Delega­
ciones Provinciales Electorales y delegados de las Juntas Provinciales y De­
fensoría del Pueblo, que se llevará a efecto el martes 21 de abril de 2009, en
las instalaciones de la Escuela Superior Militar Eloy Alfaro, en Parcayácu; para
que prepare la capacitación previa al personal de la institución el lunes 20 del
mismo mes y año, a las 14HOO, en las instalaciones del Tribunal Contencioso
Electoral; y, encargar la elaboración del formato de citación a los ciudadanos
que incurran en infracciones electorales.

RESOLUCiÓN No. 288-16-04-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
coordine con el Consejo Nacional Electoral la participación de los Directores de
las Delegaciones Provinciales Electorales y un delegado de las Juntas Provin­
ciales Electorales, en la capacitación que dictará el Tribunal Contencioso Elec­
toral el martes 21 de abril del 2009, en las instalaciones de la Escuela Superior
Militar Eloy Alfaro, dejando constancia que en caso de no ser factible el trasla­
do de ese personal, funcionarios del Tribunal Contencioso Electoral se trasla­
darían a dictar esa capacitación; así mismo, coordinar el apoyo del personal de
coordinadores de recintos electorales a nivel nacional para la entrega de las
citaciones a los ciudadanos que incurran en infracciones electorales durante el
desenvolvimiento del proceso electoral.

RESOLUCiÓN No. 289-16-04-2009: Previo el sorteo realizado por Secretaría
General, en presencia de las señoras juezas y señores jueces, se aprueba la
zonificación para la fase de juzgamiento de infracciones electorales, de acuer­
do al siguiente detalle:

Dra. Ximena Endara Osejo
Sector 1, comprende las provincias de:

1. Pichincha
2. Carchi
3. Imbabura
4. Esmeraldas
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5. Santo Domingo de los Tsachilas
6. Manabí
7. *Sucumbíos

Dr. Jorge Moreno Yanes
Sector 2, comprende las provincias de:

1. Guayas
2. El Oro
3. Los Ríos
4. Santa Elena
5. Galápagos
6. *Morona Santiago

Dr. Arturo Donoso Castellón
Sector 3, comprende las provincias de:

1. Azuay
2. Cañar
3. Loja
4. Zamora Chinchipe
5. *Pastaza

Dra. Alexandra Cantos Molina
Sector 4, comprende las provincias de:

1. Cotopaxi
2. Bolívar
3. Tungurahua
4. Chimborazo
5. Napo
6. *Orellana

Las provincias con "*" fueron seleccionadas en un segundo sorteo, realizado
también por la Secretaría General.

RESOLUCiÓN No. 290-16-04-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
coordine con el Consejo Nacional Electoral y/o el Ministerio de Gobierno, según
el caso, para que faciliten espacios físicos que brinden las comodidades nece­
sarias para la fase de juzgamiento de infracciones electorales, en las Delega­
ciones Provinciales Electorales y/o Gobernaciones a nivel nacional, para lo
cual, las señoras juezas y señores jueces deberán previamente elaborar un
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cronograma de desplazamientos a cada uno de los sectores de su responsabi­
lidad.

RESOLUCiÓN No. 291-16-04-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
coordine con el Ministerio de Gobierno para que el costo de la prueba de alco­
holemia para los ciudadanos que infrinjan la "Ley Seca" en el presente proceso
electoral, se aplique al presupuesto de esa institución.

RESOLUCiÓN No. 292-16-04-2009: Delegar a la señora Presidenta para que
con el apoyo del Ab. Fabián Haro A, Prosecretario y Dr. Gandhy Burbano,
Asesor del Dr. Jorge Moreno, determinen el número de boletas de citación que
deben ser impresas para cada uno de los sectores de responsabilidad de las
señoras juezas y señores jueces.

RESOLUCiÓN No. 293-16-04-2009: Dar por concluida la comisión de servicios
con sueldo del señor Germán Cárdenas Coral, funcionario de la Delegación
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, particular que se co­
municará a la Coordinación Administrativa Financiera, Jefatura Administrativa y
Recursos Humanos para que se realicen los trámites pertinentes para el reinte­
gro a la institución de origen. Se agradece al Consejo Nacional Electoral, a la
Delegación Provincial de Pichincha y al mencionado servidor por la colabora­
ción brindada al Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 294-16-04-2009: Visto el oficio 0001376 de fecha 14 de
abril del 2009, suscrito por el Secretario General del Consejo Nacional Electo­
ral, se dispone que el mismo y el expediente adjunto se lo remita al despacho
del señor Dr. Jorge Moreno, para su conocimiento.

RESOLUCiÓN No. 295-16-04-2009: Vista la comunicación suscrita por el Dr.
Iván Escandón, Asesor de Presidencia, respecto de la sentencia dictada por la
Corte Constitucional dentro de la acción extraordinaria de protección propuesta
por el señor Manuel Elías Espinosa Barzallo, en contra del Tribunal Contencio­
so Electoral, se resuelve solicitar a ese organismo una ampliación a su senten­
cia en la cual se determinen la norma constitucional o legal que ampare la afir­
mación de que tenían competencia para conocer el recurso planteado, se en­
carga al Dr. Mario Melo la elaboración del escrito correspondiente y su trámite.

(~ro z) 2_
,

SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL LUNES 20 DE ABRIL DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 296-20-04-2009: Aprobar el Instructivo para autoridades,
agentes del orden, ciudadanos y ciudadanas, delegando a la señora Presidenta
para que coordine con el Consejo Nacional Electoral su aprobación y posterior
distribución a las diferentes provincias.

RESOLUCION No. 297-20-04-2009: Aprobar el formato de la boleta de citación
para las ciudadanas y ciudadanos que incurran en infracciones durante el pro­
ceso electoral 2009.

RESOLUCiÓN No. 298-20-04-2009: Aprobar los mecanismos de juzgamiento
de infracciones electorales durante el proceso electoral 2009, elaborado por el
Área de Sistemas, para lo cual, se dispone que la Secretaría General coordine
con la Coordinación Administrativa Financiera, Área de Recursos Humanos y
Área de Sistemas, su aplicación.

RESOLUCiÓN No. 299-20-04-2009: Disponer que el Área de Sistemas conjun­
tamente con la Unidad de Comunicación y la Coordinación Administrativa Fi­
nanciera coordinen la elaboración de salvoconductos para los vehículos de las
señoras juezas, señores jueces y del personal de la Institución, con la finalidad
de que puedan desplazarse libremente el domingo 26 de abril de 2009.

RESOLUCiÓN No. 300-20-04-2009: Aprobar la comisión de servicios de las
señoras juezas, señores jueces y personal de la Institución con la finalidad de
que se desplacen a los diferentes sectores de su responsabilidad, para la fase
de juzgamiento de infracciones electorales, para lo cual, la señora Presidenta
dispondrá a la Coordinación Administrativa Financiera viabilice los desplaza­
mientos de acuerdo a los cronogramas previamente establecidos por cada uno
de los despachos.

RESOLUCiÓN No. 301-20-04-2009: Disponer que la Coordinación Administra­
tiva Financiera y la Coordinación de Asesoría Jurídica presenten un informe del
cual se desprenda la factibilidad de entregar tarjetas de telefonía celular por un
valor del diez dólares, al personal de la institución, para ser utilizado durante el
domingo 26 de abril de 2009.

'rho-~c rtiz
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL MARTES 21 DE ABRIL
DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 302-21-04-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 2 de abril del 2009, con las observacio­
nes propuestas por el Dr. Arturo Donoso.

RESOLUCiÓN No. 303-21-04-2009: Aprobar el proyecto de Convenio de asis­
tencia técnica entre el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, centro
de Asesoría y Promoción ElectoraIIIDH/CAPEL y el Tribunal Contencioso Elec­
toral, autorizando a la señora Presidenta su suscripción.

RESOLUCiÓN No. 304-21-04-2009: Encargar a la Coordinación Administrativa
Financiera realice un estudio de mercado con empresas aseguradoras para
viabilizar la contratación de seguros de salud y vida para el personal de contra­
to de la institución, luego de lo cual, presentará un informe para conocimiento y
aprobación del Pleno.

RESOLUCiÓN No. 305-21-04-2009: Visto el memorando 020-CAJ-TCE-2009,
suscrito por el Coordinador de Asesoría Jurídica, autorizar la adquisición de
tarjetas de telefonía celular, por un valor de diez dólares, con la finalidad de
que sean entregadas al personal de la institución, previo el visto bueno de la
señora Presidenta, para su utilización durante los días anteriores y posteriores
al domingo 26 de abril de 2009.

RESOLUCiÓN No. 306-21-04-2009: Vista la comunicación de fecha 17 de abril
de 2009, suscrita por los señores Dante Caputo, Secretario de Asuntos Políti­
cos de la Organización de los Estados Americanos y el señor Marc Mayrand,
Director General de Elecciones de Canadá, se autoriza a la señora Presidenta
para que asista a la Sexta Reunión Interamericana de Autoridades Electorales,
a llevarse a cabo en Ottawa, Canadá, del 21 al 23 de junio del 2009, autorizan­
do se realicen las gestiones que sean necesarias para dicho desplazamiento y
el pago de viáticos y subsistencias que correspondan.

.' .."'. "

--......u,,--,',IC árdOrtiz rtiz
SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL VIERNES 24 DE ABRIL
DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 307-24-04-2009: Declararse en sesión permanente a partir
de la presente fecha y hasta que culmine el proceso de juzgamiento de infrac­
ciones durante el proceso electoral.

RESOLUCiÓN No. 308-24-04-2009: Aprobar el procedimiento de juzgamiento
para quienes infrinjan la prohibición contenida en el artículo 140 de la Ley
Orgánica de Elecciones, con las observaciones propuestas por las señoras
juezas y señores jueces, conforme el siguiente texto:

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal Contencioso Electoral por mandato del inciso segundo del Art.
217, en concordancia con el Art. 167, con el numeral tercero del Art. 168 Ycon
el Art. 221 de la Constitución de la República, es el órgano electoral con juris­
dicción y competencia para conocer y resolver la vulneración de normas electo­
rales.

Que el Art. 140 de la Ley Orgánica de Elecciones dispone que durante el día
de las elecciones treinta y seis horas antes y doce después, no se permitirá la
venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas.

Que, a su vez, el Art. 160 de la Ley Orgánica de Elecciones en su literal b) ma­
nifiesta, que serán reprimidos con prisión de dos a quince días y con multa de
quinientos a dos mil sucres, el que expendiere o consumiere bebidas alcohóli­
cas en los días prohibidos, determinados en esta Ley o por los tribunales elec­
torales.

Que el Reglamento para la Aplicación de las Normas Constitucionales y Lega­
les que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contem­
pladas en la Ley Orgánica de Elecciones, establece el trámite para el juzga­
miento y sanción de las infracciones electorales, entre ellas, el que correspon­
de a quienes se encuentren incursos dentro del Art. 140 de la Ley Orgánica de
Elecciones.

Que la nueva Ley de Elecciones o Código de la Democracia, no contempla pe­
nas privativas de la libertad para las infracciones electorales.

Que en la disposición final de la nueva Ley Orgánica de Elecciones o Código
de la Democracia, no obstante su promulgación, manifiesta que no entrará en
vigencia sino una vez promulgado los resultados del presente proceso electo­
ral,
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Que, de acuerdo al numeral 5 del Art. 76 de la Constitución de la República,
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen san­
ciones diferentes para un mismo hecho, se deberá aplicar la menos rigurosa.
Consecuentemente, una vez promulgada la nueva Ley de Elecciones, se de­
berá aplicar las sanciones establecidas en esa Ley, que no incluyen la priva­
ción de la libertad.

Que, conforme a lo establecido en el numeral 1 del Art. 77 de la Constitución
de la República, la privación de la libertad se aplicará excepcionalmente cuan­
do sea necesaria para garantizar la comparecencia en el proceso, o para ase­
gurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez
competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas en
la Ley. Se exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse
a la persona detenida sin fórmula de juicio por más de veinte y cuatro horas. La
jueza o juez siempre podrá ordenar medidas cautelares distintas a la prisión
preventiva.

Que el nuevo régimen constitucional del Ecuador garantiza los derechos fun­
damentales, entre ellos el derecho a la libertad con apego a los principios
pro homine y de progresividad.

Que, conforme al artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de
la República, el Tribunal Contencioso Electoral está llamado a aplicar todo lo
dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás
leyes conexas, siempre que no se opongan al mismo régimen y contribuya al
cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las sancio­
nes por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado; y que, de ser nece­
sario, podrán también en el ámbito de sus competencias dictar las normas ne­
cesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional.

Que el Tribunal Contencioso Electoral, para hacer viable el ejercicio de su fa­
cultad sancionadora establecida en el numeral segundo del Art. 221 de la
Constitución de la República, ha considerado pertinente establecer el procedi­
miento a ser aplicado para el juzgamiento de las ciudadanas y ciudadanos que
incurran en la prohibición contenida en el artículo 140 de la Ley Orgánica de
Elecciones y que se aplicará durante las elecciones del 26 de abril del 2009.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, resuelve aprobar el
siguiente:

PROCEDIMIENTO DE JUZGAMIENTO PARA QUIENES INFRINJAN
LA PROHIBICION CONTENIDA EN EL ARTICULO 140

DE LA LEY ORGANICA DE ELECCIONES

1.- La ciudadana o ciudadano que durante el período establecido en el Art. 140
de la Ley Orgánica de Elecciones, esto es treinta y seis horas antes y doce
después del día de las elecciones, fuere sorprendida en la venta, distribución o
consumo de bebidas alcohólicas, será retenida temporalmente por la fuerza
pública, la misma que, luego de verificado sus datos personales, le entregará
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una boleta de información sobre la presunta corrusron de la infracción y lo
pondrá inmediatamente en libertad. En ningún caso se dispondrá la privación
de la libertad de los presuntos infractores.

2.- La fuerza pública adoptará las medidas necesarias para que cese la comi­
sión de la infracción electoral; en caso de que el presunto infractor se niegue a
acatar las ordenes la autoridad electoral, los miembros de las fuerzas armadas
o policía nacional procederán a detenerla y a ponerla a disposición del Inten­
dente, Subintendente o Comisario Nacional, para que procedan con el trámite
legal en lo que fuere de su competencia.

En ningún caso la persona permanecerá detenida por más de veinte y cuatro
horas.

3.- La boleta de información contendrá los datos de identificación y localización
del presunto infractor, en ella se hará conocer sus derechos y el procedimiento
de juzgamiento al que estará sometido ante el Tribunal Contencioso Electoral.

4.- El duplicado de la boleta de información será entregada por la fuerza públi­
ca en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas posteriores al cometimiento de
la infracción al Directora o Director de la Delegación Provincial del Consejo Na­
cional Electoral de la jurisdicción respectiva, quien, a su vez, en las cuarenta y
ocho horas posteriores a su recepción, lo remitirá para conocimiento del Tribu­
nal Contencioso Electoral.

5.- Recibida la boleta de información, la Secretaría General del Tribunal Con­
tencioso Electoral dará fe del día y hora de su recepción, asignará la numera­
ción que corresponda y la remitirá para conocimiento y trámite al juez designa­
do previamente.

Por convenio de cooperación y coordinación interinstitucional, la Secretaría
General pondrá en conocimiento de la Defensoría del Pueblo las boletas de
información o partes desglosados por provincias.

6.- La jueza o juez que conozca de la causa, ordenará se notifique a los pre­
suntos infractores a través de Secretaría General, ya sea en forma personal o
mediante comisión a una autoridad pública, o aviso que se publicará por la
prensa por una sola vez, en un diario de mayor circulación nacional o de la
'provincia del presunto infractor.

La notificación deberá señalar lugar, día y hora de realización de la Audiencia
Oral de Juzgamiento.

7.- La jueza o juez procederá a juzgar y sancionar el cometimiento de las in­
fracciones electorales establecidas en el Art. 140 de la Ley Orgánica de Elec­
ciones con sujeción al trámite establecido en el Reglamento para la Aplicación
de las Normas Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de
Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones y sus
reformas.
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RESOLUCiÓN No. 309-24-04-2009: Aprobar el cuadro de distribución de tur­
nos en la jornada electoral para la atención en el centro de llamadas del Tribu­
nal Contencioso Electoral, conforme el proyecto presentado por la señora Pre­
sidenta y los ajustes realizados por las señoras juezas y señores jueces.

RESOLUCiÓN No. 310-24-04-2009: Autorizar la contratación de servicio de
transporte puerta a puerta y la entrega de refrigerio para el personal que labo­
rará entre el viernes 24 al lunes 27 de abril del 2009, en el Tribunal Contencio­
so Electoral.

RESOLUCiÓN No. 311-24-04-2009: Autorizar que a partir de la presente fecha
y hasta que culmine el proceso de juzgamiento de infracciones electorales, el
personal de la institución pueda laborar en horas extraordinarias y suplementa­
rias, más allá de las 20HOO de lunes a viernes y de las 17HOO, los fines de se­
mana y feriados, en estricto cumplimiento a lo que dispone el Reglamento para
el pago de horas suplementarias y extraordinarias para aplicarse en el Tribunal
Contencioso Electoral en el proceso 2009.

RESOLUCiÓN No. 312-24-04-2009: Autorizar que el personal que labore en el
centro de llamadas del Tribunal Contencioso Electoral, en los turnos de 18HOO
a 24HOO y de 24HOO a 6HOO, pueda retirarse a sus domicilios a descansar, y
su reingreso a la institución sea a las 10HOO, en el primer caso, y las 17HOO, en
el segundo caso, para lo cual, el Área de Recursos Humanos realizará los ajus­
tes que sean necesarios con la finalidad de que la no presencia se la considere
como no asistencia a su lugar de trabajo.

;' "
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL MARTES 28 DE ABRIL
DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 313-28-04-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 7 de abril de 2009, con las observacio­
nes propuestas por la Dra. Ximena Endara.

RESOLUCiÓN No. 314-28-04-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al miércoles 8 de abril de 2009, con las observa­
ciones propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 315-28-04-2009: Aprobar la incorporación de las observa­
ciones al Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Con­
tencioso Electoral, realizadas por la SENRES y disponer que se lo remita a di­
cha Institución para su aprobación.

RESOLUCiÓN No. 316-28-04-2009: Suspender el tratamiento en segunda y
definitiva discusión del Reglamento Interno para la administración del servicio
de alimentación al personal del Tribunal Contencioso Electoral, hasta que el
señor Coordinador de Asesoría Jurídica presente un informe sobre la base le­
gal y fundamento para su aprobación; y, el Coordinador Administrativo Finan­
ciero un informe respecto de la posibilidad presupuestaria para brindar este
servicio en caso de ser aprobado.

RESOLUCiÓN No. 317-28-04-2009: Suspender el tratamiento en segunda y
definitiva discusión del Reglamento Interno de Administración y control de
Vehículos del Tribunal Contencioso Electoral, hasta que el señor Coordinador
de Asesoría Jurídica presente un informe sobre la base legal y fundamento pa­
ra su aprobación; y, el Coordinador Administrativo Financiero un informe res­
pecto del parque automotor de la institución, el presupuesto existente para su
mantenimiento y la necesidad de la aprobación del mencionado Reglamento.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL LUNES 04 DE MAYO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 318-04-05-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la se­
sión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 13 de abril del 2009.

RESOLUCiÓN No. 319-04-05-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la se­
sión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 14 de abril del 2009.

RESOLUCiÓN No. 320-04-05-2009: Considerando que el Tribunal Contencioso
Electoral se encuentra inmerso en la fase de juzgamiento de infracciones electorales
y presentación de posibles recursos contenciosos electorales, se aprueba que las
sesiones ordinarias del Pleno del Organismo, sean convocadas una vez por sema­
na; para lo cual la señora Presidenta será quien defina el día en que se llevará a ca­
bo dicha sesión, dependiendo de los asuntos necesarios a ser tratados.

RESOLUCiÓN No. 321-04-05-2009: Dar por conocido el informe Preliminar de ob­
servaciones y conclusiones presentado por la Misión de Observación Electoral de la
Unión Europea y la Declaración de la Misión de Observación Electoral de la Organi­
zación de Estados Americanos, y el borrador de la carta de repuesta preparado por
la Coordinación de Asesoría e Investigación, disponiendo que se entregue una copia
de dichos documentos a las señoras juezas y señores jueces para su análisis y de
ser procedente enviar sus observaciones y recomendaciones a la Presidencia.

RESOLUCiÓN No. 322-04-05-2009: Dar por conocido el informe presentado por el
Coordinador de Asesoría Jurídica respecto del Reglamento interno para la adminis­
tración del servicio de alimentación al personal del Tribunal Contencioso Electoral y
negar que, previo a la aprobación del Reglamento y una eventual contratación del
servicio de alimentación, se realice por parte de la Coordinación Administrativa Fi­
nanciera un análisis del presupuesto y del servicio que se podría brindar.

RESOLUCiÓN No. 323-04-05-2009: Disponer el archivo del Reglamento Interno
para la administración del servicio de alimentación al personal del Tribunal Conten­
cioso Electoral.

t ¡
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RESOLUCiÓN No. 324-04-05-2009: Dar por conocido el informe presentado por el
Coordinador de Asesoría Jurídica respecto del Reglamento Interno para la adminis­
tración del recurso humano del Tribunal Contencioso Electoral y suspender el trata­
miento del mencionado Reglamento hasta que se cuente con el Estatuto Orgánico
por Procesos del Organismo aprobado por la SENRES, luego de lo cual, la Coordi­
nación de Asesoría Jurídica realizará un análisis y posterior informe del.meneionado
proyecto. "'0""

TCE ~ Tribunal Contencioso Electoral- Secretaría General Página I de I



REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL JUEVES 14 DE MAYO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 325-14-05-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Or­
ganismo correspondiente al jueves 16 de abril del 2009, con las observaciones pro­
puestas por el Dr. Arturo Donoso.

RESOLUCiÓN No. 326-14-05-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Or­
ganismo correspondiente al lunes 20 de abril del 2009, con las observaciones pro­
puestas por la Dra. Ximena Endara.

RESOLUCiÓN No. 327-14-05-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Or­
ganismo correspondiente al martes 21 de abril del 2009, con las observaciones pro­
puestas por la Dra. Ximena Endara y la señora Presidenta.

RESOLUCiÓN No. 328-14-05-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Or­
ganismo correspondiente al viernes 24 de abril del 2009, con las observaciones pro­
puestas por las señoras Juezas y señores Jueces.

RESOLUCiÓN No. 329-14-05-2009: Disponer que a través de Secretaría se en­
miende y aclare la RESOLUCIÓN No. 311-24-04-2009, según el siguiente texto:
"Autorizar que a partir de la presente fecha y hasta que culmine el proceso electoral,
el personal de la institución pueda laborar en horas extraordinarias y suplementarias,
más allá de las 20HOO de lunes a viernes y de las 17HOO, los fines de semana y fe­
riados, en estricto cumplimiento a lo que dispone el Reglamento para el pago de
horas suplementarias y extraordinarias para aplicarse en el Tribunal Contencioso
Electoral en el proceso 2009".

RESOLUCiÓN No. 330-14-05-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la se­
sión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 28 de abril del 2009.

~,.w..-'r\ 1 a IZ 2 '."'
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RESOLUCION ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DEL VIERNES 15 DE MAYO DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 331-15-05-2009: Con base al contenido del inciso segundo del
artículo 31 de las "Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las compe­
tencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución", el Tribunal
Contencioso Electoral es competente para conocer las acciones de protección pre­
sentadas por los sujetos políticos, y las ciudadanas y ciudadanos que directa o indi­
rectamente estén vinculados con los derechos de participación o electorales, para lo
cual, aplicando el procedimiento determinado en la Constitución de la República, se
le dará trámite a los mismos, de acuerdo al siguiente procedimiento interno, el mis­
mo, que entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial:

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal Contencioso Electoral es el órgano constitucional de Justicia Electoral en­
cargado de garantizar el ejercicio de los derechos políticos y de participación que se expre­
san a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía,
de conformidad con el Artículo 217 de la Constitución.

Que la Constitución de la República del Ecuador incorpora, entre las garantías jurisdicciona­
les, la Acción de Protección. Estas garantías se rigen por las disposiciones constantes en el
Artículo 86 de la Constitución.

Que el numeral 2 del artículo 86 de la Constitución señala que será competente para cono­
cer las acciones de protección, la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omi­
sión o donde se producen sus efectos.

Que el Artículo 221 de la Constitución otorga al Tribunal Contenciosos Electoral, órgano de
justicia de la Función Electoral con competencia nacional, la facultad de resolver en última y
definitiva instancia las causas que se le sometan por violaciones a normas electorales.

Que de conformidad con el Artículo 426 del texto constitucional, corresponde a los jueces y
juezas así como a otros servidores públicos, la aplicación directa de las normas constitucio­
nales, estando vedado desechar la acción interpuesta en defensa de los derechos y garant­
ías establecidos en la Constitución, por falta de ley o por desconocimiento de las normas.

Que de conformidad con el Artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución los
órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgá­
nica de Elecciones y las demás leyes conexas y si es necesario dictar normas para viabilizar
el cumplimiento del nuevo ordenamiento constitucional.

Página 1 de 2

Que el inciso segundo del artículo 31 de las "Normas indispensables para viabilizar el ejerci­
cio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución" dis­
pone que el Tribunal, en el marco de sus competencias, en caso de vacíos, contradicciones
o dudas en la aplicación de las normas correspondientes, aplicará la Constitución y los ins­
trumentos internacionales y en caso de ser necesario dictará la normativa aplicable.
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide el siguiente:

PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN QUE SE
REFIERAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN
QUE SE EXPRESAN A TRAVÉS DEL SUFRAGIO

Artículo 1.- Recibida la acción, por medio de Secretaría General, se procederá con el sorteo
que determinará la jueza o juez del Tribunal Contencioso Electoral que resolverá la causa,
en primera instancia.

Artículo 2.- La jueza o juez designado, en su primera providencia, deberá:

1) Avocar conocimiento;
2) Señalar día y hora para que se lleve a efecto la audiencia pública;
3) Ordenar la adopción de medidas cautelares o provisionales, si fuese pertinente;
4) Ordenar a la persona o entidad accionada la remisión de la documentación pertinente; y,
5) Ordenar que se proceda a notificar a las partes.

La jueza o juez ordenará en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, la práctica
de diligencias probatorias necesarias para mejor resolver. Una vez efectuada la audiencia se
dictará sentencia, en un tiempo improrrogable de tres días.

Artículo 3.- De la sentencia de primera instancia cabe el recurso de apelación, que deberá
interponerse dentro de cuarenta y ocho horas a partir de la notificación de la sentencia, para
ante tres miembros del Tribunal Contencioso Electoral seleccionados mediante sorteo, con
excepción de la jueza o juez que haya resuelto la causa en primera instancia. Una vez
concedido el recurso, se correrá traslado a la contraparte para que se pronuncie, en un pla­
zo máximo de tres días.

La apelación se resolverá dentro de un plazo de siete días. Finalmente, se remitirá copia
certificada de la sentencia a la Corte Constitucional para el desarrollo de su jurisprudencia.

Artículo 4.- En lo que fuera aplicable, se tendrá como norma supletoria las REGLAS DE
PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL PARA EL PERíODO DE TRANSICIÓN publicadas en el Suplemento
del Registro Oficial Nro. 466 de 13 de noviembre de 2008.
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RESOLUCIONES ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DEL MIERCOLES 20 DE MAYO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 332-20-05-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la sesión
del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 14 de mayo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 333-20-05-2009: Aprobar sin observaciones el acta de la sesión
del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 15 de mayo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 334-20-05-2009: Dar por conocido el proyecto de resolución pa­
ra aclarar las dudas que puedan surgir con respecto al recurso contencioso electoral
de impugnación de los resultados numéricos; y, al recurso contencioso electoral de
apelación de las resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral o Juntas
Provinciales Electorales, disponiendo se remita a los despachos de las señoras Jue­
zas y señores Jueces para su conocimiento y posterior aprobación.

RESOLUCiÓN No. 335-20-05-2009: Dar por conocido el oficio 09351 de fecha 19
de mayo del 2009, suscrito por el Dr. Carlos Pólit Faggioni, Contralor General del
Estado, mediante el cual da a conocer que se ha designado a la Dra. Lilia Ruiz, abo­
gada de la Dirección Jurídica de ese Organismo, para que brinde asesoría al Tribu­
nal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 336-20-05-2009: Vista la comunicación de fecha 30 de abril del
2009, suscrita por el Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Instituto
Federal Electoral y Mtra. María del Carmen Alanís Figueroa, Magistrada Presidenta
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México, se autoriza a la
señora Presidenta para que asista al Programa de acompañamiento para invitados
institucionales en el marco de la Jornada Electoral a realizarse el 5 de julio del pre­
sente año en México del 1 al 6 de julio de 2009, autorizando se realicen las gestio­
nes que sean necesarias para dicho desplazamiento y el pago de viáticos y subsis­
tencias correspondientes.
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RESOLUCION ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE JUEVES 21 DE MAYO DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 337-21-05-2009

PARA ACLARAR LAS DUDAS QUE PUEDAN SURGIR CON RESPECTO AL RECURSO
CONTENCIOSO ELECTORAL DE IMPUGNACiÓN DE LOS RESULTADOS NUMÉRICOS,
Y AL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACiÓN DE LAS RESOLUCIO­
NES ADOPTADAS POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL O JUNTAS PROVIN­
CIALES ELECTORALES

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que el Art. 221 de la Constitución de la República establece como una de las funciones del
Tribunal Contencioso Electoral, la de conocer y resolver los recursos electorales contra los
actos del Consejo Nacional Electoral, así como de los organismos desconcentrados; y,
además, dispone que sus fallos y resoluciones constituyen jurisprudencia electoral y son de
última instancia e inmediato cumplimiento.

Que el numeral 11 del Art. 219 de la Constitución de la República asigna al Consejo Nacio­
nal Electoral la función de conocer y resolver las impugnaciones y recursos administrativos
sobre las resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales.

Que el Art. 15 del Régimen de Transición de la Constitución dispone que los órganos de la
Función Electoral apliquen las normas establecidas en la Constitución, la Ley Orgánica de
Elecciones y en las demás leyes conexas, con el fin de hacer efectiva la realización del pro­
ceso electoral previsto en el Régimen de Transición; y, además, los faculta para, en el ámbi­
to de sus competencias, dicten las normas necesarias para hacer viable la aplicación del
nuevo ordenamiento constitucional.

Que el Art. 12 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias
del Tribunal Contencioso Electoral, publicadas en el segundo suplemento del Registro Ofi­
cial número 472 del 21 de noviembre del 2008, establece la jurisdicción y competencia de
este Tribunal para conocer y resolver los recursos contencioso electorales de impugnación,
apelación y queja.

Que la letra b) del Art. 17 de las citadas Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de
las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, establece que el recurso contencioso
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electoral de impugnación procede contra los resultados numéricos que proclame el Consejo
Nacional Electoral, en el ámbito de sus competencias; y, los artículos 22 y 23 disponen que
el recurso contencioso electoral de apelación procede de la declaración de nulidad de las
votaciones, nulidad de escrutinios, validez de escrutinios y de la adjudicación de puestos,
expedida por el Consejo Nacional Electoral o por los organismos electorales desconcentra­
dos.

Que el inciso 2 del Art. 31 del cuerpo normativo antes citado, consagra que en caso de vac­
íos, contradicciones o dudas en la aplicación de dichas normas, en el marco de sus compe­
tencias, de ser necesario, el Tribunal Contencioso Electoral, dictará la normativa aplicable.

Que, en aplicación de los principios de transparencia, publicidad, simplificación y economía
procesal, así como por las dudas surgidas respecto al recurso contencioso electoral de im­
pugnación de los resultados numéricos, y al recurso contencioso electoral de apelación de
las resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral o por sus organismos descon­
centrados, este Tribunal considera necesario realizar las aclaraciones pertinentes.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, resuelve expedir la siguiente:

RESOLUCIÓN No. 337-21-05-2009

PARA ACLARAR LAS DUDAS QUE PUEDAN SURGIR CON RESPECTO AL RECURSO
CONTENCIOSO ELECTORAL DE IMPUGNACIÓN DE LOS RESULTADOS NUMÉRICOS,
Y AL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACIÓN DE LAS RESOLUCIO­
NES ADOPTADAS POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL O JUNTAS PROVIN­
CIALES ELECTORALES

Art. 1.- De los resultados numéricos de una elección, notificados por el Consejo Nacional
Electoral o por las juntas provinciales electorales, los sujetos políticos podrán ejercer su de­
recho de impugnación ante el propio organismo que los proclamó, mismo que resolverá rati­
ficando los resultados o corrigiendo los errores numéricos, si fuere del caso.

Art. 2.- De las resoluciones de las juntas provinciales electorales sobre resultados numéri­
cos de una elección, en el ámbito de su jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer
el recurso de impugnación, en la vía administrativa, para ante el Consejo Nacional Electoral,
cuya resolución se vuelve firme, causa estado y de la cual, no cabe recurso alguno.

Art. 3.- De las resoluciones del Consejo Nacional Electoral sobre el resultado numérico de
una elección, en el ámbito de su jurisdicción, esto es, de Presidencia y Vicepresidencia de la
República, Asambleístas Nacionales y Representantes al Parlamento Andino, así como de
las dignidades que se eligen en el exterior, los sujetos políticos podrán interponer el recurso
contencioso electoral de impugnación para ante el Tribunal Contencioso Electoral, cuya sen­
tencia será definitiva y de última instancia.

Art. 4.- De las resoluciones que adopten el Consejo Nacional Electoral o de las juntas pro­
vinciales electorales en las que se declare la nulidad de las votaciones, la nulidad de los
escrutinios, la validez de los escrutinios o de la adjudicación de puestos, los sujetos políticos
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podrán interponer el recurso contencioso electoral de apelación para ante el Tribunal Con­
tencioso Electoral, cuya sentencia será definitiva y de última instancia.

Art. Final.- Hágase conocer esta resolución al Consejo Nacional Electoral, a los organismos
electorales desconcentrados y a las organizaciones políticas, para su conocimiento, debido
cumplimiento y difusión.

Publíquese en el Registro Oficial.

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de sesiones del Pleno del Tri­
bunal Contencioso Electoral, a los 21 días del mes de mayo del 2009.

RAZÓN.- Siendo por tal que la resolución para aclarar las dudas que puedan surgir con res­
pecto al recurso contencioso electoral de impugnación de los resultados numéricos, y al re­
curso contencioso electoral de apelación de las resoluciones adoptadas por el Consejo Na­
cional Electoral o juntas provinciales electorales, que antecede, fue aprobada en sesión del
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral de 21 de mayo de 2009.- Lo certifico.-

IcH I ,

SECRETARIO GENERAL EL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 11 DE JUNIO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 338-11-06-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Or­
ganismo correspondiente al miércoles 20 de mayo del 2009, con las observaciones
de forma propuestas por la Dra. Alexandra Cantos y el voto salvado del Dr. Arturo
Donoso, por no haber estado presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 339-11-06-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la se­
sión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 21 de mayo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 340-11-06-2009: Vista la invitación realizada por la Delegación y
Junta Provincial del Azuay, se delega a la señora Dra. Ximena Endara y señor Dr.
Jorge Moreno, para que en representación del Tribunal Contencioso Electoral, asis­
tan a la inauguración del proceso electoral a realizarse el domingo 14 de junio del
2009, en la ciudad de Cuenca.

RESOLUCiÓN No. 341-11-06-2009: Aprobar la planificación de actividades para el
proceso electoral del domingo 14 de junio del 2009, para lo cual, se autoriza a la
Presidenta a realizar las gestiones que sean necesarias para su ejecución.

RESOLUCiÓN No. 342-11-06-2009: Dar por conocido el Reglamento de utilización
de casilleros Contencioso Electorales, disponiendo que el mismo se remita a los di­
ferentes despachos para su análisis y posterior aprobación. Las observaciones de­
ben ser remitidas a la Secretaría General para su procesamiento.

RESOLUCiÓN No. 343-11-06-2009: Vista la comunicación de fecha 5 de junio del
2009, suscrita por el Dr. Mario Melo Cevallos, Coordinador de Asesoría e Investiga­
ción, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral lamenta la decisión adoptada por
el mencionado funcionario y deja constancia de su felicitación y reconocimiento por
la labor realizada hasta le fecha en beneficio de la Institución. Se da por conocida la
comunicación y suspende su tratamiento hasta la última semana del mes de junio.

RESOLUCiÓN No. 344-11-06-2009: Vista la comunicación de fecha 10 de junio del
2009, suscrita por el Dr. Jorge Cevallos Dillon, Coordinador de Asesoría Jurídica, el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, acepta la renuncia irrevocable presentada,
y lamenta la decisión adoptada por el mencionado funcionario, dejando constancia
de su felicitación y reconocimiento por la labor realizada, por el mencionado funcio­
nario, en beneficio de la Institución.

RESOLUCiÓN No. 345-11-06-2009: Encargar al Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prose­
cretario del Organismo, la Coordinación de Asesoría Jurídica del Tribunal Conten­
cioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 346-11-06-2009: Visto el oficio 065-SG-TCE-2009 de fecha 4 de
junio del 2009, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General, se autoriza
hacer uso de permiso con cargo a vacaciones a partir del 26 de octubre al 13 de no­
viembre del 2009, con la finalidad de que el mencionado funcionario pueda partici-
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par, con el Aval del Tribunal Contencioso Electoral, en el "111 Congreso Internacional
de Estudios Electorales", a realizarse en Salamanca, España, en el mes de octubre
de 2009.

RESOLUCiÓN No. 347-11-06-2009: Vista la invitación realizada por la Cámara Na­
cional Electoral de Argentina, se delega a la señora Dra. Ximena Endara, Vicepresi­
denta, para que integre durante el período comprendido entre el miércoles 24 y lu­
nes 29 de junio del 2009, la Misión de Invitados Extranjeros para presenciar las
Elecciones Legislativas a realizarse el 28 de junio del mismo año, para lo cual, se
autoriza se realicen las gestiones que sean necesarias para dicho desplazamiento.

RESOLUCiÓN No. 348-11-06-2009: Vista la comunicación de fecha 29 de mayo del
2009, remitida por la Secretaría de Asuntos Políticos de la Organización de Estados
Americanos, a través de su Departamento para la Cooperación y Observación Elec­
toral y en cooperación con el Instituto Federal Electoral (IFE) de los Estados Unidos
Mexicanos, el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral
(IDEA) y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), mediante el
cual invitan a presentar nominaciones para participar en la "Segunda Jornada lnter­
americana Electoral" que se celebrará del 28 septiembre al 2 de octubre del 2009,
en la ciudad de México, se dispone que copia del mencionado documento se remita
a los diferentes despachos para su conocimiento.

r. e rd z ,
SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

TCE - Tribunal Contencioso Electoral- Secretaría General Página 2 de 2



REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General

TRIBUNAL
llJNT(J.JUOSll flICTUAAI

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 15 DE JUNIO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 349-15-06-2009: Vistas las comunicaciones suscritas por el Dr.
Oswaldo Segovia Medina, Quinto Miembro Suplente del tribunal Contencioso Electo­
ral designado por la Asamblea Constituyente; y, oficio SCLF-09-288 de fecha 15 de
junio de 2009, suscrito por el Dr. Francisco Vergara Ortiz, Secretario de la Comisión
Legislativa y de Fiscalización, se encarga al equipo de asesores elaboren un proyec­
to de consulta a la Corte Constitucional, respecto del mecanismo para la designación
de jueces suplentes en caso de renuncia o ausencia definitiva en su cargo.

RESOLUCiÓN No. 350-15-06-2009: Vista la comunicación suscrita por el señor Ri­
cardo Valverde, Director del proyecto de asistencia técnica IIDH/CAPEL, se autoriza
que la señora Cristina Mantilla, funcionaria encargada de la biblioteca del Tribunal
Contencioso Electoral, se desplace a la ciudad de San José, Costa Rica, entre el
miércoles 17 y domingo 21 de junio de 2009, para lo cual, se autoriza se realicen las
gestiones que sean necesarias para dicho desplazamiento conforme lo dispone el
Reglamento interno para el pago de viáticos, en el país y el exterior, subsistencias,
alimentación, transporte y movilización de las servidoras y servidores del Tribunal
Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 18 DE JUNIO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 351-18-06-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la sesión del
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 11 de junio del 2009.

RESOLUCiÓN No. 352-18-06-2009: Solicitar que la Coordinación de Asesoría Jurídica y
la Coordinación Administrativa Financiera presenten un informe mediante el cual, se pon­
ga en conocimiento del Pleno de este Tribunal si se cuenta con el marco legal y la exis­
tencia de recursos financieros, para adquirir una pasaje aéreo en la ruta Argentina­
Ecuador (Quito), con la finalidad de que la Dra. Amanda Páez, jueza suplente, pueda con­
formar el Tribunal de Alzada del Tribunal Contencioso dentro de la causa 404-2009, con­
siderando también que el Dr. Oswaldo Segovia, juez suplente, se excusó de su cargo el
17 de noviembre de 2008 y nunca se nombró su reemplazo.

RESOLUCiÓN No. 353-18-06-2009: Visto el oficio 010-JAC-TCE-2009 de fecha 18 de
junio del 2009, suscrito por la señora Dra. Alexandra Cantos Molina, se autoriza la licencia
sin sueldo de la mencionada jueza, desde el 2 al 30 de julio del 2009, para lo cual, el se­
ñor Secretario convocará al juez suplente para que actúe durante este período.

RESOLUCiÓN No. 354-18-06-2009: Como aclaración a las resoluciones 306-21-04-09 y
347-11-06-09, se delega a la señora Presidenta para que durante el periodo comprendido
entre 20 y 24 de junio de 2009, en representación del Tribunal, asista a la Sexta Reunión
Interamericana de Autoridades Electorales, a realizarse en la ciudad de OUawa, Canadá;
asimismo, se delega a la señora Vicepresidenta desde el 25 al 30 de junio para que inte­
gre la Misión de Invitados Extranjeros con el fin de presenciar las elecciones legislativas
en la República de Argentina, para lo cual, se ratifica se realicen las gestiones que sean
necesarias para dicho desplazamiento; y, disponer se convoque al Dr. Douglas Eugenio
Quinteros Tenorio, juez suplente para que actúe durante estos períodos.

RESOLUCiÓN No. 355-18-06-2009: Con las observaciones propuestas por las señoras
Juezas y señores Jueces, se aprueba el texto de consulta que deberá remitirse a la Corte
Constitucional, respecto del mecanismo para la designación de jueces suplentes en caso
de renuncia o ausencia definitiva en su cargo.

RESOLUCiÓN No. 356-18-06-2009: Disponer que se remita una comunicación a la Co­
misión de Legislación y Fiscalización, haciéndole conocer la molestia que existe de parte
de las señoras y señores Jueces del Organismo, por la falta de prolijidad de esa institu­
ción, al no haber comunicado oportunamente que el Dr. Oswaldo Segovia, juez suplente,
había presentado su excusa a su designación con fecha 17 de noviembre del 2008, hecho
que a la fecha, viene causando una serie de inconvenientes para el normal funcionamien­
to del Tribunal Contencioso Electoral.

I ftiz,
SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE VIERNES 26 DE JUNIO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 357-26-06-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 15 de junio del 2009, con
el voto salvado de la Dra. Alexandra Cantos y Ab. Douglas Quintero, por no haber
estado presentes en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 358-26-06-2009: Aprobar la proforma presupuestaria del
Tribunal Contencioso Electoral, para el año 2010, autorizando se la remitida al
Ministerio de Finanzas para su aprobación.

RESOLUCiÓN No. 359-26-06-2009: Acordar que los diferentes despachos remitan
a la Presidencia el nombre de dos postulantes para la "Segunda Jornada
Interamericana Electoral", luego de lo cual, se procederá a realizar un sorteo entre
los postulantes para determinar el nombre de los funcionarios que asistirán a dicho
evento en la ciudad de México.

RESOLUCiÓN No. 360-26-06-2009: Vista la comunicación de fecha 5 de junio del
2009, suscrita por el Dr. Mario Melo Cevallos, Coordinador de Asesoría e
Investigación y en cumplimiento de la Resolución No 343-11-06-2009, el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral acepta la renuncia irrevocable presentada, dejando
constancia de su felicitación y reconocimiento por la labor realizada, por el
mencionado funcionario, en beneficio de la Institución.

RESOLUCiÓN No. 361-26-06-2009: Visto el oficio 074-SG-TCE-2009 de fecha 4 de
junio del 2009, suscrito por la señorita Ana Sofía Castellanos, Asistente de
Secretaría General, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, da su Aval para
que la mencionada funcionaria pueda participar en el "111 Congreso Internacional de
Estudios Electorales", a realizarse en Salamanca, España, del 28 al 30 de octubre
del 2009.

/

'/
rtl ,
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 09 DE JULIO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 362-09-07-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 18 de junio del 2009, con
el voto salvado del Dr. Jorge Moreno, por no haber estado presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 363-09-07-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al viernes 26 de junio del 2009, con las observaciones
propuestas por la señora Presidenta y el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, por
no haber estado presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 364-09-07-2009: Encargar a la Coordinación de Asesoría
Jurídica realice un análisis de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y emita un criterio
jurídico respecto de su vigencia y aplicación.

RESOLUCiÓN No. 365-09-07-2009: Visto el Oficio PCLF-FC-09-632 de fecha 29 de
junio del 2009, suscrito por el Arq. Fernando Cordero Cueva, Presidente de la
Comisión Legislativa y de Fiscalización, se dispone que a través de Presidencia se
acuse recibo del mismo.

RESOLUCiÓN No. 366-09-07-2009: Vista la comunicación de fecha 3 de julio del
2009, suscrita por el señor Ricardo Valverde, Director del proyecto de asistencia
Técnica IIDH/CAPEL, se autoriza la Comisión de servicios al exterior de los señores
Rafael Balda Santistevan y Diego Zambrano Álvarez, funcionarios de la Institución,
para que se trasladen a la ciudad de México D.F., en misión institucional de trabajo
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México, a partir del
domingo 12 de julio del 2009 y de acuerdo a la agenda que se acordará con CAPEL.
Se autoriza se realicen las gestiones que sean necesarias para dicho
desplazamiento conforme lo dispone el Reglamento interno para el pago de viáticos,
en el país y el exterior, subsistencias, alimentación, transporte y movilización de las
servidoras y servidores del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 367-09-07-2009: Aprobar que se realicen las actividades
pendientes en el marco del Convenio de Cooperación suscrito entre el Tribunal
Contencioso Electoral y el Centro de Asesoría y promoción Electoral CAPEL

r. Rich rtl . rtiz,
SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCION ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE MARTES 14 DE JULIO DE
2009.

RESOLUCiÓN No 368-14-07-2009:

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en sesión extraordinaria de 14 de julio
de 2009, vista la resolución PLE-CNE-4-S-7-2009 del Consejo Nacional Electoral, en
la cual se expide el "Reglamento de Aplicación de Sanciones por Infracciones
Electorales", mediante resolución No. 36S-14-07-2009 decide:

1. Hacer expresivo el rechazo de parte del Tribunal Contencioso Electoral al
"Reglamento de Aplicación de Sanciones por Infracciones Electorales", expedido
por el Consejo Nacional Electoral, sobrepasando el ámbito de sus competencias
establecidas en la Constitución de la República y el Régimen de Transición.

2. Solicitar se deje sin efecto inmediatamente el "Reglamento de Aplicación de
Sanciones por Infracciones Electorales".

3. Se integre una comisión conformada por dos abogados del Consejo Nacional
Electoral y dos abogados del Tribunal Contencioso Electoral, para que de
manera inmediata, elaboren un proyecto de Reglamento para el juzgamiento de
infracciones electorales, mismas que serán discutidas y aprobadas por las
señoras Consejeras y señores Consejeros del Consejo Nacional Electoral y
señoras Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Electoral.

4. En el supuesto de que el Consejo Nacional Electoral haga caso omiso de lo
solicitado en los apartados anteriores, se convocará a una rueda de prensa con
la presencia de las señoras juezas y señores jueces, a fin de hacer conocer a la
opinión pública, las arbitrariedades del Consejo Nacional Electoral; y,

5. Se procederá a entablar las acciones necesarias ante los Organismos de Control
del Estado pertinentes.

r. Richar rti iz,
SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 16 DE JULIO DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 369-16-07-2009: Reconsiderar la resolución 36S-14-07-2009,
adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en sesión extraordinaria
de martes 14 de julio del 2009, y reformar su texto con el siguiente:

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en sesión extraordinaria de 14 de julio
de 2009, vista la resolución PLE-CNE-4-S-7-2009 del Consejo Nacional Electoral, en
la cual se expide el "Reglamento de Aplicación de Sanciones por Infracciones
Electorales", mediante resolución No. 36S-14-07-2009 decide:

1. Expresar el desacuerdo del Tribunal Contencioso Electoral al "Reglamento de
Aplicación de Sanciones por Infracciones Electorales", expedido por el Consejo
Nacional Electoral, sobrepasando el ámbito de sus competencias establecidas en
la Constitución de la República y el Régimen de Transición.

2. Se deje sin efecto inmediatamente el "Reglamento de Aplicación de Sanciones
por Infracciones Electorales".

3. Se integre una comisión conformada por dos abogados del Consejo Nacional
Electoral y dos abogados del Tribunal Contencioso Electoral, para que de
manera inmediata, elaboren un proyecto de Reglamento para el juzgamiento de
infracciones electorales, mismas que serán discutidas y aprobadas por las
señoras Consejeras y señores Consejeros del Consejo Nacional Electoral y
señoras Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Electoral.

4. En el supuesto de que el Consejo Nacional Electoral haga caso omiso de lo
solicitado en los apartados anteriores, se convocará a una rueda de prensa con
la presencia de las señoras juezas y señores jueces, a fin de hacer conocer a la
opinión pública, las arbitrariedades del Consejo Nacional Electoral; y,

5. Se procederá a entablar las acciones necesarias ante los Organismos de Control
del Estado pertinentes.

RESOLUCiÓN No. 370-16-07-2009: Aprobar el texto de la comunicación a ser
remitida al Consejo Nacional Electoral, cuya redacción será la que sigue:

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en sesión extraordinaria de 14 de julio
de 2009, vista la resolución PLE-CNE-4-S-7-2009 del Consejo Nacional Electoral, en
la cual se expide el "Reglamento de Aplicación de Sanciones por Infracciones
Electorales", mediante resolución No. 36S-14-07-2009 decide:

1. Expresar el desacuerdo de parte del Tribunal Contencioso Electoral al
"Reglamento de Aplicación de Sanciones por Infracciones Electorales", expedido
por el Consejo Nacional Electoral, sobrepasando el ámbito de sus competencias
establecidas en la Constitución de la República y el Régimen de Transición.
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2. Se deje sin efecto inmediatamente el "Reglamento de Aplicación de Sanciones
por Infracciones Electorales".

3. Se integre una comisión conformada por dos abogados del Consejo Nacional
Electoral y dos abogados del Tribunal Contencioso Electoral, para que de
manera inmediata, elaboren un proyecto de Reglamento para el juzgamiento de
infracciones electorales, mismas que serán discutidas y aprobadas por las
señoras Consejeras y señores Consejeros del Consejo Nacional Electoral y
señoras Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Electoral.

" .\
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 24 DE AGOSTO DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 371-24-08-2009: Conocida la carta de renuncia del Dr. Jorge
Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral de fecha 21 de agosto de
2009, resuelve encargar a la Coordinación de Asesoría Jurídica del Tribunal
Contencioso Electoral realice un análisis e informe respecto a las implicaciones
jurídicas para este organismo y de cómo deberá proceder frente a dicha renuncia
para resolución posterior del Pleno.

RESOLUCiÓN No. 372-24-08-2009: Conocida la carta de renuncia del Dr. Jorge
Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, de fecha 21 de agosto de
2009, el Pleno de este organismo autoriza a la señora Presidenta, Dra. Tania Arias
Manzano, dirija una comunicación al Dr. Jorge Moreno Yanes, en la cual se exponga
la necesidad de que continúe ejerciendo sus funciones como juez en el proceso de
juzgamiento de infracciones electorales hasta que el Pleno del Tribunal resuelva lo
que corresponde sobre su renuncia.
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RESOLUCION ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 31 DE AGOSTO DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 373-31-08-2009: Solicitar al Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del
Tribunal Contencioso Electoral, retire oficialmente la carta de renuncia que presentó
con fecha 21 de agosto de 2009; y, encargar a la Dra. Tania Arias Manzano,
Presidenta de este Organismo, envíe una carta a la Universidad de Cuenca en la
que se informe que el Dr. Moreno se encuentra cumpliendo las actividades de Juez
Principal en este Tribunal como justificación a la licencia solicitada por el Dr. Jorge
Moreno Yanes.
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Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE LUNES 14 DE
SEPTIEMBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 374-14-09-2009: Declarar la sesión del 14 de septiembre
de 2009 como reservada, en vista de que se va a tratar asuntos
jurisdiccionales.

RESOLUCiÓN No. 375-14-09-2009: Aclarar el procedimiento para la
conformación del Tribunal de Segunda Instancia de las infracciones electorales
con las observaciones propuestas por las señoras juezas y señores jueces,
conforme el siguiente texto:

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, en el Art. 15 del Régimen de Transición, el Constituyente facultó tanto al
Tribunal Contencioso Electoral como al Consejo Nacional Electoral para que
dicten las normas necesarias dentro de su ámbito de competencia para
viabilizar el proceso electoral contemplado en dicho Régimen.

Que el Tribunal Contencioso Electoral, haciendo uso de la facultad concedida
en el Art. 15 del Régimen de Transición, dictó las "Normas indispensables para
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral
conforme a la Constitución" (RO. No. 472, SS, 21 de noviembre de 2008); el
"Reglamento para la aplicación de las normas constitucionales y legales que
corresponden al juzgamiento de las infracciones electorales contempladas en
la Ley Orgánica de Elecciones" (RO. No. 472, SS, 21 de noviembre de 2008) y
sus reformas (RO. No. 514, 26 de enero de 2009); y, el "Reglamento de
trámites en el Tribunal Contencioso Electoral" (RO. No. 524, SS, 9 de febrero
de 2009).

Que en las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las
competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a la Constitución,
no se hizo referencia a la conformación de la segunda instancia en el
juzgamiento de infracciones electorales; sin embargo, dicha segunda instancia
solo está regulada a nivel reglamentario en el Reglamento para la aplicación de
las normas constitucionales y legales que corresponden al juzgamiento de las
infracciones electorales contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones y sus
reformas, y en el "Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso
Electoral", en los cuales se dispone que el Tribunal de Alzada que conocerá las

\2 C0·~-
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apelaciones a las infracciones estará integrado por tres jueces que no hubiesen
conocido la causa, por sorteo.

Que, según la primera de las disposiciones sobre "Reformas y Derogatorias" de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la
Democracia, continuarán vigentes hasta la finalización del proceso electoral
todas las leyes de materia electoral a las cuales hace referencia el Régimen de
Transición y que han servido de base para la organización del proceso
electoral 2009, luego de lo cual quedarán derogadas.

Que, según la segunda de las disposiciones sobre "Reformas y Derogatorias"
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la
Democracia, quedarán derogadas con la entrada en vigencia la mencionada
ley la Codificación de la Ley Orgánica de Elecciones, la Ley Orgánica de
Control de Gasto Electoral y Propaganda Electoral, la Codificación de la Ley de
Partidos Políticos y la Ley Orgánica para el Ejercicio del Derecho de los
Ecuatorianos Domiciliados en el Exterior y, además, toda norma contraria al
contenido del Código de la Democracia.

Que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, según lo ordena su disposición final, se
encuentra vigente desde del 1 de julio de 2009, día en que se proclamaron
oficialmente los resultados de las elecciones generales previstas en el Régimen
de Transición.

Que, de conformidad con el Art. 114 de la Ley Orgánica de Elecciones y con
los Arts. 144 Y 167 de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, el proceso electoral
concluye con la posesión de las candidatos y candidatos triunfantes en las
elecciones.

Que el inc. 4 del Art. 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas, Código de la Democracia, dispone que en caso de existir la doble
instancia dentro del Tribunal, la segunda instancia será conocida por el Pleno
del Tribunal, mismo que está conformado por cinco jueces.

Que lo dispuesto en el inc. 4 del Art. 72 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, prevalece sobre lo
dispuesto en los reglamentos dictados por el Tribunal Contencioso Electoral, en
su calidad de ley con origen democrático y de ley orgánica con reserva de ley,
según lo dispone el numeral 4 del Art. 133 de la Constitución de la República
del Ecuador.

Que la conformación de la segunda instancia con el Pleno del Tribunal, según
lo dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de
la Democracia, es garantista de derechos y realiza más plenamente el debido
proceso y la tutela efectiva.
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Que, en vista de que la competencia de los órganos jurisdiccionales está en
íntima relación con la protección efectiva de los derechos garantizados en la
Constitución de la República, es necesario asegurar dicha competencia en
base a las disposiciones legales y constitucionales vigentes.

Que el Art. 70, numeral 10, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas, Código de la Democracia, establece como función del órgano de
justicia electoral, la de "expedir las normas sobre ordenación y trámite de los
procesos, así como las restricciones y la reglamentación necesaria para su
funcionamiento" .

En uso de las atribuciones constitucionales y legales de las que se halla
investido,

Resuelve:

Aplicar lo que dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en cuanto a la
conformación de la segunda instancia para el juzgamiento de infracciones
electorales, que le corresponderá al Pleno del Tribunal. Se ordena a la
Secretaría General, devolver los expedientes a las juezas y jueces de los
Tribunales de Alzada que estaban conociendo las apelaciones, a fin de que
dicten las providencias en las que se disponga que pasen a conocimiento del
Pleno del Organismo para la continuación del trámite.

RESOLUCiÓN No. 376-14-09-2009: Disponer se conforme una comisión con
un asesor de cada uno de los despachos de las señoras juezas y señores
jueces para que a la brevedad posible presenten un borrador de un reglamento
de trámites jurisdiccionales, que tenga en cuenta lo dispuesto en la nueva Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia.

"--~r. i 11-~ O . ,
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 377-21-09-2009: Disponer la suspensión del tratamiento del
primer punto del orden del día, respecto de la lectura y aprobación de las actas de
las sesiones del Pleno del Organismo correspondiente a los días jueves 9, martes 14
y jueves 16 de julio del 2009, hasta que todas las señoras juezas y señores jueces
se encuentren presentes en una próxima sesión.

RESOLUCiÓN No. 378-21-09-2009: Encargar a la Coordinación de Asesoría
Jurídica presente un informe respecto de los alcances de la sentencia interpretativa
No 0003-SIC-CC de la Corte Constitucional y la elaboración de un reglamento
interno para la designación de juezas y jueces del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 379-21-09-2009: Solicitar a la Asamblea Nacional, remita a este
Organismo la nómina de ciudadanas y ciudadanos que se postularon para la
integración del Tribunal Contencioso Electoral Transitorio, documento en el cual
conste el puntaje obtenido por cada uno de ellos.

RESOLUCiÓN No. 380-21-09-2009: Encargar a la Coordinación Administrativa
Financiera elabore un informe técnico sobre los contratos ocasionales suscritos por
el Tribunal Contencioso Electoral, durante el período de transición, con la
fundamentación jurídica y financiera que sirvió para realizar el pago de
remuneraciones establecidas en dichos contratos.

RESOLUCiÓN No. 381-21-09-2009: Remitir una comunicación al Ministerio de
Relaciones Laborales haciéndole conocer la preocupación que existe de parte de
este Tribunal al contenido del oficio MRL-P y N-2009 0000723 de fecha 16 de
septiembre del 2009, por haber sido remitida luego de casi tres meses de solicitada
y sin que se comunique a tiempo al Tribunal Contencioso Electoral como organismo
de administración de justicia electoral, el cual para el cumplimiento de sus funciones,
goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa, solicitando se proceda a
rectificar su contenido hasta que este Tribunal remita para su análisis y aprobación
el distributivo de sueldos del personal de la institución en el cual constarán la
denominación y la remuneración mensual unificada, para cada cargo.

RESOLUCiÓN No. 382-21-09-2009: Encargar a la señora Presidenta realice las
gestiones necesarias con el Licenciado Omar Simon Campaña, Presidente del
Consejo Nacional Electoral, a fin de obtener la información necesaria con respecto al
tratamiento que ese Organismo ha recibido por parte del Ministerio de Relaciones
Laborales con relación a las remuneraciones de su personal.

RESOLUCiÓN No. 383-21-09-2009: Encargar a la Coordinación Administrativa
Financiera para que, conjuntamente con la Coordinación de Asesoría Jurídica,
elaboren la estructura de cargos y remuneraciones del Tribunal Contencioso
Electoral, tomando en consideración el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional
por Procesos y el distributivo de sueldos que forma parte del presupuesto para el
2010, remitido al Ministerio de Finanzas, para la aprobación del Pleno del Tribunal.
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RESOLUCiÓN No. 384-21-09-2009: Vista la invitación realizada por la señora
Tibisay Lucena Ramírez, Presidenta del Consejo Nacional Electoral de la República
Bolivariana de Venezuela, se delega a la señora Dra. Tania Arias Manzano,
Presidenta del Organismo, para que asista a la "1 Reunión de Organismos y
Autoridades Electorales de los Estados Miembros de la Unión de Naciones
Suramericanas (UNASUR)", a realizarse en la ciudad de Caracas, Venezuela,
autorizando su desplazamiento entre el miércoles 7 y sábado 1O de octubre del
2009, para lo cual, deberán realizarse las gestiones que sean necesarias para dicho
desplazamiento.

RESOLUCiÓN No. 385-21-09-2009: Vista la invitación realizada por las señoras
María del Carmen Alanis Figueroa y Dra. Roxana Arroyo Vargas, Magistrada
Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México y
Fundación Justicia y Género de Costa Rica, respectivamente, se encarga a la
señora Presidenta comunique a la señora Dra. Amanda Páez, Jueza Suplente del
Tribunal, que ha sido delegada por parte del Pleno del Organismo para que participe
en el "1 Encuentro de Magistradas de la Justicia Electoral Por una Justicia de
Género", a realizarse en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, entre los días
martes 6 y domingo 11 de octubre de 2009, delegación que estará condicionada a
que las instituciones organizadoras cubran los gastos de transportación, estadía y
alimentación; y, no ocasione egreso económico alguno al Tribunal Contencioso
Electoral".

RESOLUCiÓN No. 386-21-09-2009: Agradecer a la señora Jueza Dra. Alexandra
Cantos Molina, por la iniciativa y apoyo brindado para que el Tribunal Contencioso
Electoral organice y ejecute las "Jornadas de Argumentación Jurídica y Ética
Judicial", llevada a cabo los días 8, 9 Y 10 de septiembre del 2009, en la Universidad
Simón Bolívar.

RESOLUCiÓN No. 387-21-09-2009: Con la finalidad de dar cumplimiento a lo
establecido en el numeral 9 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se
solicita a las señoras Juezas y Jueces remitan a la Secretaría General sus
sugerencias, recomendaciones y un resumen de las actividades de cada despacho
para la elaboración y enriquecimiento del informe de labores del Tribunal
Contencioso Electoral que será presentado a finales del mes de octubre del presente
año ante la Asamblea Nacional.

rt-""\ 'U/"\'\----. '. J-'.--' --:!~ / )C_- ,v! ¿_ _ / .L,-~
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RESOLUCiÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIO­
SO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 28 DE SEP­
TIEMBRE DE 2009.

RESOLUCION No. 388-28-09-2009

PROCEDIMIENTO DE JUZGAMIENTO y SANCiÓN DE INFRACCIONES POR NO
SUFRAGAR Y NO INTEGRAR LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Considerando:

Que, según el artículo 217 de la Constitución de la República, corresponde al Tribunal
Contencioso Electoral, como órgano de la Función Electoral, garantizar el ejercicio de
los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a
la organización política de la ciudadanía.

Que el numeral segundo del artículo 221 de la Constitución dispone que el Tribunal
Contencioso Electoral tiene, entre sus funciones, la de sancionar por incumplimiento
de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y, en general, por
vulneraciones de normas electorales.

Que la parte pertinente del artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución,
aprobado en referéndum, señala que los órganos de la Función Electoral, de ser ne­
cesario, podrán también en el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesa­
rias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional.

Que, en virtud de la citada disposición, el Tribunal Contencioso Electoral dictó las
Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal
Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, publicadas en el Segundo Suple­
mento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 2008.

Que en este cuerpo normativo publicado en el registro oficial 472, segundo suplemen­
to, del 21 de noviembre de 2008, numeral 4 del artículo 6, le faculta al Tribunal Con­
tencioso Electoral a sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento,
propaganda, gasto electoral, y otras vulneraciones de normas electorales, cuando le
corresponda. Que, asimismo, el numeral dos del artículo 7 le permite al Pleno de Tri­
bunal Contencioso Electoral, expedir normas sobre ordenación y tramite de los proce­
sos.

Que con base en el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la
República, la Constitución misma y las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejer-
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cicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme la Constitu­
ción, el Tribunal Contencioso Electoral, dictó el Reglamento para la Aplicación de las
Normas Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infraccio­
nes Electorales contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones publicado en Registro
Oficial numero 472, segundo suplemento, de 21 de noviembre de 2008 y su reforma
constante en el registro oficial 514 de 26 de enero del 2009.

Que, durante la vigencia de dichas normas, el Tribunal Contencioso Electoral delegó al
Consejo Nacional Electoral, a través de los organismos electorales desconcentrados,
citar en dos periódicos de amplia circulación a nivel nacional, a las ciudadanas y ciu­
dadanos que, eventualmente, incurrieron en alguna de las infracciones por no sufragar
o no integrar las Juntas Receptoras del Voto, con el fin de que en el plazo de treinta
días justifiquen su inasistencia. Iniciándose así el procedimiento de juzgamientos para
las ciudadanas y ciudadanos que no concurrieron a sufragar y a integrar las juntas
receptoras del voto en las elecciones del 26 de abril y 14 de junio de 2009.

Que, fenecido el plazo para la presentación de las justificaciones por parte de las ciu­
dadanas y ciudadanos ante los organismos electorales desconcentrados, el Consejo
Nacional Electoral remitió a la Secretaría General del Tribunal la lista de remisos, para
proceder con el juzgamiento y sanción, de ser el caso.

Que, al haberse iniciado el procedimiento de juzgamientos antes de la vigencia de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, según el principio consagrado en el numeral 20 del artículo
7 del Código Civil, el procedimiento de juzgamientos en el presente caso, debe regirse
por las normas que estuvieron entonces vigentes, esto es, las señaladas en el párrafo
VI de estos considerandos.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, resuelve expedir la siguien­
te:

RESOLUCION No. 388-28-09-2009

PROCEDIMIENTO DE JUZGAMIENTO y SANCiÓN DE INFRACCIONES POR NO
SUFRAGAR Y NO INTEGRAR LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO.

Art. 1.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y re­
solver sobre las infracciones electorales, siguiendo el procedimiento previsto en el Re­
glamento para la aplicación de las normas constitucionales y legales que correspon­
den al juzgamiento de las infracciones electorales contemplados en la Ley Orgánica
de Elecciones, Registro Oficial N° 472, Segundo Suplemento, del 21 de noviembre de
2008, artículos 1 y 2, por:

a) Incumplimiento de la obligación de sufragar en una elección; y,

b) Incumplimiento del deber de integrar las juntas receptoras del voto.
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Art. 2.- Recibida la lista de remisos, la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, dejará constancia del día y hora de la recepción, y la pondrá a consideración
del Pleno del Tribunal, quien, de considerarlo pertinente, requerirá al Consejo Nacional
Electoral que la complete y aclare en el plazo de siete días.

Art. 3.- La Secretaria o Secretario General del Tribunal-pondrá la lista definitiva a co­
nocimiento del Pleno, el cual resolverá mediante acta de juzgamiento, dentro del plazo
de 15 días, contados a partir de la recepción de dicha información.

Art. 4.- Expedida el acta de juzgamiento por el Pleno del Tribunal con la correspon­
diente sanción, la Secretaria o Secretario del Tribunal Contencioso Electoral dará fe de
su contenido, la fecha de elaboración y los nombres de las Juezas o Jueces que la
dictaron.

Art. 5.- La Secretaria o Secretario del Tribunal Contencioso Electoral notificará de in­
mediato el contenido del acta de juzgamiento y la sanción, mediante un solo aviso pu­
blicado en dos diarios de mayor circulación del país, en la cartelera del Tribunal Con­
tencioso Electoral, en el sitio web de este órgano, y, en las carteleras de las Delega­
ciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral.

Art. 6.- Notificada el acta de juzgamiento y sanción, ésta causará ejecutoria, deberá
cumplirse inmediatamente y no admitirá recurso alguno.

Art. 7.- El Consejo Nacional Electoral a través de las Delegaciones Provinciales Elec­
torales, recaudará los valores correspondientes a las sanciones pecuniarias que se
impongan, para ser depositados en la cuenta Multas del Consejo Nacional Electoral.

Art. 8.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

RAZÓN.- Siendo por tal, que la resolución sobre el procedimiento de juzgamiento y
sanción de infracciones por no sufragar y no integrar las juntas receptoras del voto,
que antecede, fue aprobada en sesión del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral de
28 de septiembre de 2009.- Lo certifico.-

~iaO ,).~._
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 06 DE OCTUBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 389-06-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 4 de mayo del 2009.

RESOLUCiÓN No. 390-06-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 9 de julio del 2009.

RESOLUCiÓN No. 391-06-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 14 de julio del 2009.

RESOLUCiÓN No. 392-06-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 16 de julio del 2009.

RESOLUCiÓN No. 393-06-10-2009: Suspender la aprobación de las actas de las
sesiones del Pleno del Organismo correspondientes a los días lunes 24 y lunes 31
de agosto del 2009; y, lunes 21 de septiembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 394-06-10-2009: Dar por conocido el contenido del memorando
No.080-CAJ-TCE-2009, de fecha 22 de septiembre de 2009, de la Coordinación de
Asesoría Jurídica, respecto de la sentencia interpretativa No. 003-09-SIC-CC,
emitida por la Corte Constitucional; y, aprobar en primera discusión el "Proyecto de
Reglamento para designación de Juezas y Jueces Suplentes del Tribunal
Contencioso Electoral, para el periodo de transición; y que las señoras Juezas y
señores Jueces hagan llegar sus observaciones a la Secretaría General para su
aprobación definitiva".

RESOLUCiÓN No. 395-06-10-2009: Aprobar en primera discusión el Proyecto de
Reglamento de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral, y que las señoras
Juezas y señores Jueces hagan llegar sus observaciones a la Secretaría General
para su aprobación definitiva".

RESOLUCiÓN No. 396-06-10-2009: Agradecer a la señora Presidenta por dar a
conocer a las señoras juezas y señores jueces el contenido del memorando No. 083­
CAJ-TCE-2009, de fecha 25 de septiembre del 2009, de la Coordinación de
Asesoría Jurídica, respecto del pago de horas extraordinarias y suplementarias al
personal del Tribunal; y, dejar constancia que conforme lo dispone el numeral
primero del artículo 71 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, todas las decisiones para estos
temas son de competencia privativa de la señora Presidenta como máxima autoridad
administrativa y nominadora del Tribunal, y por tanto no necesita autorización del
Pleno.

RESOLUCiÓN No. 397-06-10-2009: Vista la invitación de la Junta Central Electoral,
Cámara Contenciosa Electoral de República Dominicana, se ratifica la autorización
otorgada ad referéndum a la señora Presidenta para su desplazamiento a la ciudad
de Santo Domingo, República Dominicana, desde el jueves 1 al domingo 4 de
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octubre del 2009, para participar en la "1 Conferencia Iberoamericana sobre Justicia
Electoral"; dejando constancia que en el futuro, conforme lo dispone el numeral
primero del artículo 71 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, la Presidenta como máxima
autoridad administrativa y nominadora del Tribunal, no necesita autorización del
Pleno para adoptar decisiones en asuntos de carácter administrativo.

RESOLUCiÓN No. 398-06-10-2009: Visto el oficio 0012.J.AC-TCE-2009 de fecha 5
de octubre del 2009, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos, Jueza del Tribunal, se
ratifica la autorización a la antes mencionada jueza para que pueda hacer uso de
licencia sin sueldo desde el 5 al 7 de octubre del 2009; y, en concordancia con las
resoluciones 396-06-10-2009 y 397-06-10-2009, reiteran que es competencia
privativa de la señora Presidenta adoptar en forma directa decisiones en estos
asuntos como máxima autoridad administrativa y nominadora de la institución.

2· .•
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 399-13-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 14 de septiembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 400-13-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 28 de septiembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 401-13-10-2009: Suspender la aprobación de las actas de las
sesiones del Pleno del Organismo correspondientes a los días lunes 24 y lunes 31
de agosto del 2009; y, lunes 21 de septiembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 402-13-10-2009: Aprobar en segunda y definitiva discusión el
Reglamento para el uso de vacaciones, licencias, cesación de funciones y
designación de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, para el período
de transición.

RESOLUCiÓN No. 403-13-10-2009: Aprobar en segunda y definitiva discusión el
Reglamento de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 19 Y MARTES 20 DE
OCTUBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 404-19-10-2009: Suspender la presente sesión del Pleno del
Organismo hasta el martes 20 del presente mes y año, a las 10HOO, con la finalidad
de que todas las señoras juezas y señores jueces se encuentren presentes en la
misma.

RESOLUCiÓN No. 405-19-10-2009: Suspender el tratamiento del segundo punto
del orden del día respecto del conocimiento y resolución de la estructura de
personal del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 406-20-10-2009:

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Considerando:

Que según los numerales 3 y 10 del artículo 219 de la Constitución de la República
del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la propaganda y el
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las
organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecutar, administrar y
controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo para las
organizaciones políticas.

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un nuevo
régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo.

Que el numeral 5 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que entre
las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la de controlar la
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede administrativa, sobre
las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables
económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuere del caso.

Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Código de la
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; y,
tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo relativo
al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas
electorales. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del Tribunal
Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo Nacional
Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones electorales.
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Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal,
establecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del
manejo económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente; y,
que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter
seccional el responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien
procederá a su examen y juzgamiento.

Que el artículo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la
presentación de cuentas de la campaña electoral, el órgano electoral competente
(Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin excepción
alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no las
presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que tampoco
lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley.

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde
exclusivamente al Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las
organizaciones políticas.

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presentarán
un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que deberá
contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y destino de
los gastos realizados durante la campaña electoral.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Disponer que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,
se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en
relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de cuya
resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral.

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a veinte días del mes
de octubre de 2009.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MIERCOLES 21 DE OCTUBRE DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 407-21-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 6 de octubre del 2009,
con el voto salvado de la señora Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 408-21-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 13 de octubre del 2009,
con el voto salvado de la señora Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No. 409-21-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 31de agosto del 2009, con
el voto salvado del señor Dr. Jorge Moreno.

RESOLUCiÓN No. 410-21-10-2009: Suspender la aprobación de las actas de las
sesiones del Pleno del Organismo correspondientes a los días lunes 24 de agosto y
lunes 21 de septiembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 411-21-10-2009: Reconsiderar parte del texto de la resolución
No. 375-14-09-09 adoptada el 14 de septiembre del 2009, suprimiendo en la parte
resolutiva la frase "y al juzgamiento al gasto electoral".
Disponer que a través de Secretaría General se realicen los trámites necesarios
para su rectificación y notificación.

RESOLUCiÓN No. 412-21-10-2009: Dar por conocido el proyecto de estructura del
Tribunal Contencioso Electoral, disponiendo que el mismo sea incorporado como
punto del orden del día de la próxima sesión del Pleno, para su aprobación, previa
incorporación de las observaciones que remitan las señoras juezas y señores
jueces.
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RESOLUCiÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE LUNES 26 DE OCTUBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 413-26-10-2009: Aprobar la estructura de personal del Tribunal
Contencioso Electoral, con las observaciones propuestas por las señoras juezas y
señores jueces, disponiendo se proceda a la elaboración de los perfiles de cada uno
de los cargos y se lo remita para conocimiento de los diferentes despachos.

Atr.--~aQl·"Ll-.,,"",

SECRET I GENERAL DEL
TRIBUNAL CO E CIOSO ELECTORAL (E)
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MIERCOLES 28 DE OCTUBRE DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 414-28-10-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 19 y martes 20 de octubre
del 2009.

RESOLUCiÓN No. 415-28-10-2009: Suspender el tratamiento del proyecto de
reglamento para juzgamiento de infracciones electorales del Gasto Electoral, hasta
que el equipo de asesores de los diferentes despachos, incluyan las observaciones
propuestas por las señoras juezas y señores jueces.

• RESOLUCiÓN No. 416-28-10-2009: Dar por conocido el esquema para la
elaboración del informe de rendición de cuentas del Tribunal Contencioso Electoral,
comprometiéndose las señoras juezas y señores jueces a presentar en los próximos
días los informes de sus respectivos despachos para que sean incorporados en el
informe general.

aro Aspiazu
SECR A 10 GENERAL DEL

TRIBUNAL/ N, ENCIOSO ELECTORAL (E)
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MIERCOLES 11 DE NOVIEMBRE DE
2009.

RESOLUCiÓN No. 417-11-11-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 21 de octubre del
2009, con el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, por no haberse encontrado
presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 418-11-11-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 26 de octubre del 2009,
con el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, por no haberse encontrado presente
en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 419-11-11-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 28 de octubre del
2009, con el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, por no haberse encontrado
presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 420-11-11-2009: Suspender la aprobación del acta de la sesión
del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 21 de septiembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 421-11-11-2009: Una vez conocido el proyecto de reglamento
para el juzgamiento de infracciones del Gasto Electoral, se resuelve que las
observaciones presentadas por las señoras juezas y señores jueces se hagan
conocer al equipo de asesores, con la finalidad de que en forma urgente y en
coordinación con la Asesoría Jurídica, elaboren un nuevo texto para conocimiento y
aprobación del Pleno del organismo.

-Ab;.Fl:lb1í:fk~ir

SECRE O GENERAL DEL
TRIBUNAL C NTÉNCIOSO ELECTORAL (E)
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 422-26-11-2009: Suspender el tratamiento del primer punto del
orden del día, hasta que por Presidencia, se remita a las señoras juezas y señores
jueces la propuesta de normativa y parámetros mediante los cuales se realizará el
proceso de evaluación al personal del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 423-26-11-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 11 de noviembre del
2009, con el voto salvado de la Dra. Alexandra Cantos y Dr. Douglas Quintero, por
no haber estado presentes en la sesión.

RESOLUCiÓN No. 424-26-11-2009: Archivar el proyecto de reglamento interno de
trámites para el juzgamiento de los procesos de gasto electoral de las Elecciones del
2009.

RESOLUCiÓN No. 425-26-11-2009: Una vez conocido el flujograma para el
juzgamiento de infracciones electorales y recurso de apelación de cuentas de
campaña, se resuelve que las observaciones presentadas por las señoras juezas y
señores jueces sean incorporadas, para que el equipo de asesores, en forma
urgente, en coordinación con la Asesoría Jurídica lo analice para posteriormente ser
conocido y aprobado por el Pleno del Organismo.

7'"\l;If-.---I=-1JI'[J,·rdn Haro Aspiazu
RIO GENERAL DEL

NTENCIOSO ELECTORAL (E)
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MIERCOLES 02 y JUEVES 03 DE
DICIEMBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 426-02-12-2009: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 26 de noviembre del 2009, con las
observaciones propuestas por la Dra. Alexandra Cantos y la señora Presidenta.

RESOLUCiÓN No. 427-02-12-2009: Aprobar la ejecución de las actividades
inmediatas que forman parte del Plan Operativo presentado por la Coordinación de
Asesoría e Investigación con las observaciones de las señoras juezas y señores
jueces. Se encarga a la Coordinación de Asesoría e Investigación que presente una
propuesta de Plan Operativo hasta el 31 de diciembre de 2010, el mismo que será
conocido en el Taller de evaluación correspondiente al año 2009 y la Planificación
Institucional para el año 2010.

RESOLUCiÓN No. 428-02-12-2009: Dar por conocido el avance de los proyectos
informáticos del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 429-02-12-2009: Aprobar el flujograma para el juzgamiento de
infracciones electorales y recursos de apelación de cuentas de campaña
correspondientes a las Elecciones del 2009.

RESOLUCiÓN No. 430-02-12-2009: Felicitar al personal de Asesores de los
diferentes despachos, al señor Prosecretario del Organismo y al Coordinador de
Asesoría e Investigación (e) por el trabajo desarrollado para la elaboración del
flujograma para el juzgamiento de infracciones electorales y recursos de apelación
de cuentas de campaña correspondientes a las Elecciones del 2009

RESOLUCiÓN No. 431-02-12-2009: Agradecer a la Dra. Alexandra Cantos por la
iniciativa de presentar el proyecto de flujograma para el juzgamiento de infracciones
electorales y recursos de apelación de cuentas de campaña correspondientes a las
Elecciones del 2009.

RESOLUCiÓN No. 432-02-12-2009: Encargar a la Coordinación de Asesoría
Jurídica la elaboración de un proyecto de Reglamento de trámites, organización,
actuación y procedimientos en los procesos que lleguen a conocimiento del Tribunal
Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 433-02-12-2009: Suspender la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al miércoles 2 de diciembre del 2009, disponiendo que la misma, se
reinstale el jueves 3 de los mismos mes y año, a las 11 H30.

RESOLUCiÓN No. 434-03-12-2009: Aprobar la normativa y parámetros para el
proceso de evaluación del personal del Tribunal Contencioso Electoral y disponer
que se adjunte a la misma el criterio de la Coordinación Jurídica para su ejecución;
así mismo, se dispone que la Coordinación Administrativa Financiera y Área de
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Recursos Humanos lo sociabilice entre el personal de la institución para que sea
ejecutado durante el mes de diciembre del 2009.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE VIERNES 11 DE DICIEMBRE DE 2009.

RESOLUCiÓN No. 435-11-12-2009: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente a los días miércoles 2 y jueves 3 de
diciembre del 2009.

RESOLUCiÓN No. 436-11-12-2009: Aprobar la agenda del Taller de evaluación del
Plan Operativo anual 2009 y propuesta de Planificación Institucional 2010.

RESOLUCiÓN No. 437-11-12-2009: Dar por conocido el proyecto de instructivo
para el concurso de méritos para la designación de jueces suplentes para el Tribunal
Contencioso Electoral, durante el período de transición, disponiendo que las
observaciones de las señoras juezas y señores jueces sean entregadas hasta el día
martes 15 de diciembre e incorporados al mismo, para su aprobación.

RESOLUCiÓN No. 438-11-12-2009: Dar por conocido el contenido del oficio TSE­
3966-2009 de fecha 2 de diciembre del 2009, suscrito por el Dr. Luis Antonio
Sobrado González, Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica,
mediante el cual invitan a la señora Presidenta y miembros del Tribunal
Contencioso Electoral a participar como parte de la Misión Oficial de Observación
para las Elecciones Generales a realizarse el 7 de febrero del 2010.
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